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Nuevo atropello policial

Allanamientos en

Un nuevo caso de amedrentamiento fue
denunciado por comunidades de Truf-
Truf, donde un fiscal apoyado por un

fuerte contigente de Fuerzas Especiales
de Carabineros, allanaron las casas de
tres familias campesinas, sin que hasta
el momento exista una respuesta clara

sobre las razones que motivaron el
violento e irregular operativo.

Los días 14 y 15 de agosto se realizó un
Parlamento Mapuche convocado por la
organización Consejo Asesor Indígena

(CAI) de Río Negro en el paraje
Quetrequile, donde desde hace tres años
el Lof Casiano lucha por recuperar 7 mil
hectáreas de territorio. He aqui las voces

de algunos de los protagonistas de este
histórico encuentro.

Wladimir Painemal, Renato Reyes,
Jorge Calbucura, Pedro Cayuqueo,

José Marimán, Hernán Scandizzo, Eduardo Mella, José Pérez
y Aukin Piuke Mapu.
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¿Retorno al pasado?

Centenario del Premio Nobel
Indoamérica y Neruda



l 21 de julio 2004, con una votación
aplastante de 38 votos a favor y 1 en contra,
se dio el vamos en el Congreso chileno,
al Proyecto de Ley para crear la Agencia

Nacional de Inteligencia (ANI), organismo encargado
de ejecutar los planes de seguridad del gobierno,
tanto en su ámbito interno como en lo referido a su
politica exterior. Llamamos la atención al respecto,
por los impactos políticos y sociales que este hecho
podría tener sobre la creciente lucha por autonomía
y recuperación de territorios de parte de comunidades,
agrupaciones y organizaciones de nuestro Pueblo,
continuamente sindicadas por la derecha política y
sectores militares como una "amenaza" para la
seguridad interior del Estado.

La creación de este singular organismo de
represión viene a colocar un apriete más a la estructura
del Estado chileno en el marco del Bicentenario de
la República. Por ello se trata de una herramienta
claramente más política que policial, más de control
social que de resolución de conflictos. Un instrumento
que buscará fortalecer el control del gobierno sobre
la más mínima desviación anti-sistémica que surja
desde la sociedad chilena y, por supuesto, también
desde la mapuche. El escenario para su aparición está
relativamente desarrollado. Ya vemos, por ejemplo,
que la legislación antiterrorista, heredada de la dicta-
dura militar de Pinochet, se aplica sin contemplaciones
hoy en día a los luchadores de la causa mapuche. Es
asi como este organismo se acomodará fácilmente
a los antidemocráticos propósitos de esta ley que
permite arrestos prolongados, intercepciones telefó-
nicas e impulsa la delación compensada, entre otras
medidas que vulneran gravemente el debido proceso
y una serie de derechos consagrados en legislaciones
más sensibles al respeto por los derechos humanos
y a las libertades individuales. De allí que no podemos
referirnos al nacimiento de la ANI, sin considerar
desde ya sus verdaderos alcances políticos y sociales.

El conflicto en la historia

Fundada en la lógica de que todo conflicto implica
una enfermedad social, los principios fundantes de
esta máquina de inteligencia tendrán como misión
hacer un diagnóstico a los "cánceres" del sistema.
De allí que uno de los supuestos que sustenta este
instrumento de represión política, es que toda mani-
festación de descontento con el sistema será consi-
derada una cuestión de "orden y seguridad pública".
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1984
Por Wladimir PAINEMAL

Sin embargo, sabemos que a lo largo de la historia, el
conflicto político-social no ha tenido un efecto perverso,
sino que ha sido una potente fuente de cambio, fenó-
meno que asusta más a aquellos que se apropian del
poder en beneficio de unos pocos, a los miembros de
una clase social o de  un grupo étnico en particular,
que a aquellos que en la práctica no lo tienen. ¿De qué
manera entender sino el conflicto político-social que
enfrentó a los criollos chilenos con los españoles durante
la denominada "Guerra de Independencia"?. Los que
hoy rasgan vestiduras por el "estado de derecho", de
seguro tendrían que enjuiciar históricamente y con la
Ley Antiterrorista a Manuel Rodríguez, por quebrantar
el orden colonial establecido por la Corona Española.

El escenario se agrava si consideramos que la exalta-
ción por parte de los medios de comunicación de este-
reotipos negativos frente a las reivindicaciones mapuche,
es hoy un hecho real. No esperemos por tanto que
esas imágenes no estén presentes en el futuro trabajo

de inteligencia. Por otro lado, ingenuo sería creer que
la acción de inteligencia de la ANI estará dirigida sólo
hacia aquellos que asumen la lucha de manera más
radical. No es asi. Los "enemigos" del sistema ya
están estigmatizados a tabla rasa. "Se presume que
son mapuche los que cometieron el atentado", es una
frase repetitiva en la jerga periodística y los recientes
allanamientos a comunidades aledañas a fundos
afectados por atentados demuestra la efectividad con
que este estereotipo opera en la región. El pasado
allanamiento a familias de Truf  Truf así lo corrobora,
pues sin mostrar orden judicial alguna, se efectúa un
operativo bajo la absurda lógica policial de "detener
para investigar" y no investigar para detener.

Como mapuche, no debemos esperar que la inteli-
gencia opere con "inteligencia", cuando todavía sus
encargados no llegan a establecer mínimos niveles de
comprensión adecuados respecto de las reales deman-
das y reivindicaciones de nuestro Pueblo. Lo que si
podemos esperar en el futuro, es la introducción de
infiltrados al interior de las organizaciones, el desplie-
gue de rumores maliciosos, la ejecución de montajes
incriminatorios y todos aquellos otros recursos -
propios de una guerra de baja intensidad- que tiendan
a dividir y debilitar aun más las expresiones organiza-
tivas que surgen al interior del movimiento mapuche
actual.

Y no solo eso. Curiosamente y respecto del tema
de la inteligencia pública, tenemos con nosotros hace
tiempo ya la instalación de instrumentos de alta
tecnología al alcance de nuestra vista. Hablamos del
moderno sistema de control visual que podemos
localizar en varias ciudades de Chile, entre ellas Temuko.
¿Quién nos garantiza que esos instrumentos de control
no serán utilizados para este nuevo trabajo de inteligen-
cia?. Nadie lo puede hacer a estas alturas, tanto asi
que el sistema está dotado de la tecnología suficiente
como para hacer realidad en el Wallmapu aquel Estado
totalitario y controlador, imaginado por George Orwell
en su legendaria obra "1984". Como ya hemos adver-
tido, el Estado se está preparando para establecer un
ferreo control sobre los mapuche y no debiéramos es-
perar una cuestión distinta. Lo que sí debiéramos es-
perar, es un mayor resguardo por parte de las organiza-
ciones, no porque sus opciones políticas sean "antiso-
ciales", sino porque con su discurso y práctica autono-
mista, cuestionan de por si la esencia autoritaria del
sistema político-institucional chileno, razón suficiente
para que se active el trabajo de la ANI en su contra.



es la posesión individual del Código Civil" y que "por
mandato operativo, categórico e inequívoco de la
Constitución Nacional toda ocupación tradicional de
una comunidad indígena debe juzgarse como posesión
comunitaria".  Siguiendo lo señalado en ponencias por
los principales tratadistas del Derecho Civil Argentino,
la sentencia reconoce la preexistencia de los pueblos
indígenas al Estado Nacional Argentino. Desde esta
premisa exige que el problema indígena se resuelva
con las nuevas normas de derecho público, dictadas
específicamente, aún en contra de las viejas normas
del derecho privado como el Código Civil.

En una declaración
pública, dirigentes del
Consejo Asesor Indígena
manifestaron su conformi-
dad con la determinación
de la justicia trasandina. "La
reciente sentencia es un
avance. Ante este hecho
importante queremos recor-
dar al conjunto de la
sociedad que hace 6 años
venimos luchando desde
nuestra organización, para
frenar desalojos, robos de
campo, engaños, ventas de
tierras, que buscan expul-
sarnos de nuestro Territo-
rio... Sabemos, por nuestra
experiencia que esta lucha
seguirá por mucho tiempo,
entre otras razones, por que
en el Paraje Arroyo Las mi-

Segundo Encuentro de Jóvenes en Girona, España
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Comunidad Kom Kiñe Mu mantiene control sobre su territorio

PUELMAPU / La justicia rechazó el desalojo de la
comunidad Kom Kiñe Mu de Arroyo Las Minas,
reclamado por la familia Sede, por entender que la
"posesión" mapuche es anterior a los títulos de propiedad
presentados por los demandantes. El argumento central
de la sentencia emitida por el juez civil Emilio Riat se
asienta en la preeminencia de la Constitución Nacional
sobre el Código Civil y establece un precedente. El
magistrado entendió que el título de propiedad otorgado
por el ex gobernador Horacio Massaccesi a la familia
Sede, de Ñorquinco, resulta insuficiente para ordenar el
desalojo.

Riat consideró "improcedente" la medida solicitada
porque "la posesión de los demandados (la comunidad
mapuche) es anterior a los títulos de los actores (los Sede)
ya que incluso es anterior a la formación misma del
Estado que los confirió". A fines de 2000 el Consejo
Asesor Indígena (CAI) denunció ante el ministerio de
Gobierno rionegrino el accionar ilegítimo de la Dirección
de Tierras por las autorización dada en 1998 a los Sede
para vender unas 2.500 hectáreas de tierras fiscales
donde estaba asentada esa comunidad. Pese a las claras
prioridades establecidas en la ley de Tierras rionegrina,
el Ejecutivo se mantuvo prescindente, y dejó que el
proceso en manos de la justicia.

Las Minas está ubicado a unos 180 kilómetros de
Bariloche y sus primeros pobladores fueron los integrantes
de la comunidad Kom Kiñe Mu que alcanza el centenar
de integrantes. El fallo de Riat favoreció a los peñi
Ernesto Napal, Herminia Vila y otros pobladores que
habitan la extensa parcela fiscal sometida a litigio desde
hace cinco años. El escrito del magistrado enfatizó que
"la posesión comunitaria de los pueblos indígenas no

Mapuches se reunen en Europa
GULUMAPU / Entre el 1 y el 10 de octubre de 2004
se celebrará en Girona-España el II Encuentro de Jóve-
nes Mapuche en Europa, que pretende dar continuidad
al primer encuentro realizado en Rouen (Francia) y
reunir unos 50 jóvenes para tratar diferentes temas así
como difundir la cultura y la lucha del Pueblo Mapuche
por su territorio y mayores grados de autonomía política.
El encuentro está organizado por un colectivo de
coordinación en Girona, con el apoyo de entidades
locales y personas, así como de los compañeros mapuche
recidentes en Holanda y Francia.

Según señaló Rafael Railaf, uno de los impulsores
de esta actividad, el encuentro tendrá diversos objetivos
tales como: Potenciar el valor de la cultura ancestral
mapuche para facilitar a estos jóvenes reafirmar su
propia identidad; Dar a conocer la cultura ancestral
mapuche y su problemática actual en los países europeos
y en este caso en Catalunya y España; Seguir abriendo
nuevo espacios de encuentro y coordinación en Europa;
y Generar relaciones, debatir  e intercambiar experiencias
en el ámbito internacional.

Los temas que se trataran en la sesiones de reunión
y discusión serán entre otros: Educación Mapuche;
Derechos Humanos, la lucha del Pueblo Mapuche frente
a las multinacionales (Benetton, Endesa, empresas
forestales...); Presos políticos y represión; Coordinación
entre los mapuche en Europa y los del territorio (Gulumapu
y Puelmapu); Papel de los mapuche residentes en Europa
en el apoyo a la lucha en el Wallmapu.

Foto de Archivo

Justicia rechaza desalojo
nas se encuentran importantes nacientes de agua, que
dan origen a los Ríos Chubut, Foyel, Pichileufu y Río Chico,
elemento hoy muy codiciado. Además, por las
características especiales de la región tienen la mirada
puesta en el lugar distintos inversores forestales, mineros
y turísticos. Por todo esto, recibimos con cierta
expectativa esta primer sentencia judicial. Pero a la vez
afirmamos, por la experiencia de muchos años, que lo
que nos garantiza que sigamos avanzando hasta el logro
de nuestros sueños es la organización, la lucha y la
solidaridad", señalaron.

Por su parte, el abogado Dario Rodriguez también
valoró la medida como un valioso precedente. "Esta
sentencia demuestra que el derecho objetivo ha cambiado
y, por tanto, exige que el problema indígena se resuelva
con las nuevas normas de derecho público, aún en
contra de las viejas normas del derecho privado", indicó.

Algunas de las actividades más importantes que se
realizarán en el marco de este Segundo Encuentro de
Jóvenes son las siguientes: -Conferencia de prensa tanto
en la ciudad de Girona como también en la ciudad de
Barcelona.-Charlas en diversas localidades del área de
Girona y en Barcelona. -Reuniones de análisis, discusión,
acuerdos y conclusión de los temas. -Exposición de
artesanías, fotografía y pintura del Pueblo Mapuche.
-Actividades lúdicas, artísticas, musicales y culturales.
-Muestras de videos, documentales y reportajes relativos
a la lucha de nuestro Pueblo. -Talleres de lengua y
cultura mapuche, y algunas acciones públicas de denuncia
sobre la compleja situación mapuche en Sudamérica.

Según señalaron los organizadores a través de un
comunicado público, asistirán al Encuentro jóvenes
mapuche procedentes de Holanda, Francia, Alemania,
España e Italia, entre otros paises. También se estima
la asistencia de numerosas personas y colectivos de
diferentes partes de España, tales como el grupo asesor
de derechos humanos Nizkor de Euskadi, más jóvenes
del país Vasco, representante de la asociación Canarias,
representantes de asociaciones de Barcelona y además
representantes de asociaciones de Boston, USA.

También se contempla la visita desde Chile de un
dirigente mapuche de las comunidades en conflicto y de
un abogado de la Corporación de Derechos Humanos
NoraLinea (Chile), instancia encargada de la defensa
jurídica de numerosos presos políticos mapuche hoy
perseguidos por el Estado chileno, en virtud de las
disposiciones de la Ley Antiterrorista de Pinochet. Cabe
destacar que también para el mes de octubre, la Federa-
ción Internacional de Ligas de Derechos Humanos
(FIDH) tiene contemplada la visita del dirigente de
Traiguén, Juan Pichun a Paris, Francia.

Acción de Grupos de Apoyo al Pueblo Mapuche contra la
multinacional Benetton en Grecia. 2004.
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os candidatos, junto a dirigentes y delegados
de organizaciones mapuche hicieron pública
el pasado 30 de agosto su proclama, la que
han denominado "Independientes y

autónomas", esto, según señalaron, debido a que no
han sido impuestos por las cúpulas partidistas, ni
representan los intereses caudillistas de los personajes
cercanos al poder, por el contrario, quienes se presentan
son dirigentes de bases territoriales. "El arraigo que
tenemos en nuestros territorios es una de nuestras
principales armas. Nuestro discurso y nuestras
propuestas no se centran en la opción por una
determinada ideología, religión o compromiso partidista.
Estamos conscientes de la diversidad que impera en
este sentido entre nuestra gente y el electorado en
general, es por esto que nuestra atención está centrada
en los problemas que nos atraviesan", manifestaron en
la conferencia de prensa realizada en el cerro welén o
Santa Lucía, en un acto marcado por el simbolismo.

Para sus impulsores, esperan la buena recepción de
los electores. Para ellos, la calidad de independientes es
una condición por la que han optado libre y conscien-
temente, ya que están convencidos de tener la capacidad
de un trabajo consistente sin necesidad de apoyarse en
estructuras mayores y tradicionalistas que eventualmente
terminarían por absorberlos. "Como organizaciones
autónomas y sujetos independientes, tenemos la libertad
de desarrollar un programa político a nivel de comunas
acentuado exclusivamente con su compromiso con los
electores. Esta condición nos otorga auspiciosas
proyecciones para trabajar dentro de un esquema de
gestión directamente vinculada con la gente, en caso
de que nuestra propuesta sea aceptada por los electores".
Agregaron a esto... "Hemos estado ausentes de estos
espacios. Por estos motivos queremos asumir la
responsabilidad de organizarnos con el objeto de ocupar
los instrumentos que el mismo Estado chileno nos ha
impuesto arbitrariamente en nuestros territorios, para
volcarlos en beneficio de nuestro Pueblo y de vastos
sectores sociales vulnerados".  Manifestaron en la oca-
sión, que los mapuche tienen mucho que ofrecer a favor
de la sociedad mapuche y no mapuche, cuyas propuestas
van orientadas a establecer equilibrios en la gestión,
con políticas que consideren una economía justa,
solidaria, ambientalmente sostenible, que reconoce la
plurinacionalidad y la diversidad cultural, productiva y
democrática, orientada hacia el desarrollo humano.
Entre los candidatos que se presentan con este perfil
en 13 comunas del país, mayoritariamente independientes
fuera de todo pacto y en algunos casos, por razones
estratégicas, dentro de subpactos pero igualmente

Mapuches al
LANZAMIENTO DE CANDIDATURAS 2004

Por MAPUEXPRESS

municipio
Junto al emblemático cerro Welén (hoy llamado Santa Lucía),

organizaciones mapuche con bases territoriales en el Sur,
hicieron público en Santiago el lanzamiento de sus

candidaturas para las próximas Elecciones Municipales del
31 de octubre. ¿El objetivo?: Controlar el poder municipal en
aquellas comunas donde la población mapuche es mayoritaria,
tales como Chol-Chol, Ercilla, Tirua, Imperial y Galvarino, entre

otras.

L
Lanco: Victorino Antilef  (Alcalde); La Unión: Marina
Naipallán (Concejal); René Triviño Huenchuhuala
(Alcalde); Futrono: Ximena Miranda Fica (Concejal).

El Consejo Territorial Lafkenche -organización con
base en la zona costera de la IX Región- se hace
presente en dos comunas de La Araucanía. En la
comuna de Teodoro Schmidt: Domingo Rain (Alcalde);
Mauricio Painefil (concejal); Antonio Coña (Concejal);
Francisco Quemel (Concejal); Soledad Manquilef
(Concejal); Miguel Qinchavil (Concejal); En Toltén;
Gallegos Curin (concejal). Por su parte el Consejo de
Werkenes del Budi presenta sus opciones en la comuna
de Saavedra, estos son: Juan Paillafil (Alcalde); también
lo acompaña los werkén Joel Maripil (Concejal); y Julio
Chehuin (Concejal). Como ya se mencionó, la organi-
zación territorial Wajontu Coj Coj Mapu (en castellano
Huallontu Chol Chol Mapu) en Chol-Chol lleva los

siguientes candidatos: Juan Painemal (alcalde); Patricia
Panchillo (concejal); Elias Painemal (concejal); Víctor
Hugo Tralma (Concejal). Todos cuentan con el respaldo
de la Coordinación de Identidades Territoriales Mapuche.

La Asociación Pu Lafkenche de la comuna de Carahue,
presenta a su candidato a concejal Wladimir Painecura
Quirilao. Asimismo, en la comuna de Melipeuco la
Asociación Pewenche presenta a Bernardino Melillán
(concejal). En Lumaco, la Asociación Ñankuchew de la
identidad nagche presenta a Galvarino Reiman (Alcalde);
y Manuel Curin (concejal); A su vez, en la comuna de
Ercilla la Asociación de Comunidades Newen Mapu de
esta comuna lleva a Osvaldo Millanao (alcalde); Bernardo
Montoya Levinao (concejal); Bernardo Morales Curamil
(concejal). En la región del Bio-Bio, finalmente, el
Movimiento Identidad Lafkenche presenta su opción
a la reelección a Adolfo Millabur, quien lleva dos
periodos consecutivos como alcalde de dicha comuna
costera y postula además a otros tres candidatos a
concejales. En Cañete, el candidato mapuche que se
presenta aún mantiene el rechazo de su candidatura
donde continúa la tramitación de su apelación

Llaman a no votar por la DC

En forma paralela y haciendo un llamado público
a la ciudadanía a no votar por la Democracia Cristiana
"porque cobija a posibles criminales como el concejal
DC de la comuna de Lonquimay", la organización Meli
Wixan Mapu de Sabtiago se manifestó frente a la sede
capitalina de la Democracia Cristiana. La organización
hizo un llamado a los dirigentes máximos del conglo-
merado oficialista a expulsar de sus filas al concejal
por la comuna de Lonquimay Guido Barría Oyarzún,
"por haber intentado asesinar a una joven comunera
mapuche disparándole con un arma de fuego e hiriéndola
gravemente en un pulmón".  Los hechos a los que
alude la organización ocurrieron el 6 de junio de este
año, en el sector de Pedregoso en la comuna de
Lonquimay, cuando en un predio reclamado por la
comunidad Lof  Mapu el concejal Barría disparó a
quemarropa a la joven mapuche Alejandra Cayul. La
bala le atravesó el tórax y perforó uno de sus pulmones.Domingo Rain, candidato por Teodoro Schmidt

sin militancia partidista,
son: Consejo de Lonko del
Pikun Wiji Mapu, (en
castellano Picun Huilli
Mapu o territorio del norte
de los huilliche) en la Región
de los Lagos, presenta los
siguientes candidatos:



o sucedido en las comunidades de Truf  Truf
el domingo 25 de julio último ya es no
novedad para las numerosas familias mapuche
del sector. Ubicadas a escasos kilómetros de

Temuko, las 90 comunidades ya desde el año 1999 (ver
recuadro) han sido constantes víctimas de acciones de
amedrentamiento y persecución policial, con el aval de
las autoridades políticas de la Región de La Araucanía
y todo el rigor de una justicia, Reforma Procesal Penal
de por medio, que no parece tan justa ni renovada.

Según recuerdan los afectados, ese día, un bucólico
domingo donde lo que más reina en el campo es la
tranquilidad, desde el mediodía las fuerzas policiales
fuertemente armadas comenzaron a recorrer el lugar
en busca de aun nadie sabe qué. Se hablaba de armas,
fugitivos y presuntos implicados en los últimos
acontecimientos que afectaron a un integrante de la
familia de colonos Luchsinger, cuyos predios son
colindantes a los de las comunidades y reivindicados
por estas desde hace décadas. Según un comunicado
difundido por la Organización Ayjarewe Truf  Truf, los
hechos comenzaron hacia el mediodía del domingo
25, cuando por un camino que pasa por las comunidades
se pudo apreciar el avance de una fuerte caravana
integrada por dos radiopatrullas, una camioneta, dos
microbuses de Fuerzas Especiales de Carabineros y
dos tanquetas de la misma fuerza policial, todo bajo
las órdenes del Fiscal del Ministerio Público, Pablo
Sabaj. "Más tarde nos enteramos que había un allana-
miento en casa de los Catrilaf y enseguida fuimos hasta
allá, pero Carabineros ya se había retirado del lugar.
Conversamos con la gente, especialmente las mujeres,
que estaban muy nerviosas, quienes nos señalaron lo
violento del operativo policial", señala a Azkintuwe
Manuel Córdova dirigente del Ayjarewe Truf Truf.

En efecto, el primer lugar donde la intimidante
comitiva inició su "trabajo", fue en la propiedad de
Alberto Catrilaf, comunero del Lof  Ñigkilko, que a sus
66 años le ha tocado en más de una oportunidad recibir
estas inesperadas e ingratas visitas policiales. Según el
relato de los afectados, en ese momento se encontraban
en el lugar el dueño de casa, su esposa, de 70 años, la
nuera del matrimonio y su pequeña hija de tan solo un
año. "Dejaron algunos vehículos en la calle y otros
ingresaron hasta la casa rodeándola", señalan los Catrilaf,
agregando que los policías, cuyo número se calcula en
unos 30 efectivos fuertemente armados, ingresaron
hasta en los invernaderos en su búsqueda. "Entraron
a la casa sin mediar ningún tipo de explicaciones,
abrieron las puertas a golpes, dieron vueltas camas y
muebles. Revisaron textos y decían buscar armas
hechizas", continúa el relato.

Sin embargo, la única arma que encontraron fue
una vieja escopeta, la que estaba debidamente inscrita
y que los hijos de Alberto Catrilaf utilizaban regular-
mente para cazar liebres y conejos. Pero además de la
vieja arma de fuego, fueron confiscados unos cartuchos
vacíos y hasta un cuchillo cocinero de la dueña de casa,
que le fue quitado a la anciana en instantes en que se
disponía a faenar un ave para el almuerzo. Huelga
destacar que todas estas "armas" requizadas serian
utilizadas más tarde como supuestos "medios de prueba"
por parte de la policía y los propios fiscales. Más tarde
y al parecer no contentos con el resultado del
allanamiento practicado a la casa de los Catrilaf, la
comitiva policial, siempre con el fiscal Sapag a la cabeza,
se dirigió hasta la propiedad de Venancio Marinao,
también comunero del sector y donde según lo que
pudieron constatar los dirigentes del Ayjarewe Truf  Truf,
fue aplicado el mismo procedimiento de amedrentación,
sin por cierto, encontrar nada de lo que supuestamente
buscaban los efectivos. Para finalizar la tarde de allana-
mientos, el contigente policial concurrió ahora a la casa
de José Tralcal, del mismo sector de los anteriores
comuneros y donde el procedimiento policial se repitió
al pie de la letra, siendo sin embargo el resultado el
mismo de los anteriores: nada de armas ilegales, nada
de mapuche profugos, nada de nada.

Truf Truf, la represión
PERSISTEN ALLANAMIENTOS A COMUNIDADES
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Por Renato REYES

L

continúa
Un nuevo caso de amedrentamiento fue denunciado a fines de julio por comunidades
mapuche de la zona de Truf Truf, donde un fiscal apoyado por un fuerte contingente
de Fuerzas Especiales de Carabineros, allanó las casas de tres familias campesinas,

sin que hasta el momento exista una respuesta clara por parte de la autoridad
sobre las razones que motivaron el violento e irregular operativo.

Acusan al Fiscal

Pero lo acontecido aquel día no fue un hecho
aislado. En el mismo comunicado que la organización
de Truf  Truf hiciera llegar a los medios de comunicación
denunciando los últimos operativos que los afectaron,
ponen de manifiesto otra denuncia de amedrentamiento
contra integrantes del Ayjarewe, ocurrida en el mes de
junio pasado y que afectó a los hermanos Javier y
Héctor Caniu. "El hostigamiento y persecución hacia
la organización no es algo nuevo; ello se grafica en la
citación para el día miércoles 11 de junio de los peñi
Javier Caniu y Héctor Caniu a la Unidad Especializada
de Carabineros ubicada en calle Imperial de Temuko.
En dicho recinto se buscó la autoinculpación de los
detenidos aplicando tortura física y sicológica que
consistieron en insultos, ofensas racistas, burlas y
amenazas de todo tipo", denunció la organización.

Más adelante, el documento público denuncia
además la participación en los interrogatorios del pro-
pio fiscal Alberto Chiefelle. "Cabe dejar constancia
que esta situación se llevó a cabo en presencia y con
participación directa del Fiscal Alberto Chiefelle, quien
habría también increpado y escupido al rostro a los
detenidos en compañía de otros 6 funcionarios policiales
y dos fiscales del Ministerio Público", señala. Asimismo,
también se denuncia que en reiteradas ocasiones

algunos peñi, integrantes de la Organización Ayjarewe
Truf  Truf, son citados a declarar por parte de la Fiscalía
del Ministerio Público en donde se les amedrenta y se
coarta su participación en la organización. "Esta actitud
contradice el derecho de organizarse libremente, que
incluso promueve la propia Ley Indígena 19.253",
expresan las comunidades.

Según señaló el dirigente Manuel Cordova, ante los
hechos relatados están estudiando como organización
las formas de denunciar en diversas instancias lo que
ha sucedido con las comunidades del sector. Sin embar-
go, reconocen sus dificultades para poder llevar adelante
acciones de este tipo, sobre todo porque ellos no se
consideran una organización activista, sino más bien
una instancia organizativa centrada en el aspecto cultural
e identitario. Sin perjucio de lo anterior, Cordova nos
señala que ya fue presentada ante los tribunales de
justicia de la región, por parte del Ayjarewe Truf  Truf,
una denuncia en contra de Carabineros por lo sucedido,
que califican los dirigentes como una evidente demostra-
ción de abuso de poder policiaco. Para Córdova, lo que
sucede es que el gobierno chileno le teme a las
organizaciones mapuche y por eso las reprime y sobre
todo amedrenta utilizando la excusa de los procesos
judiciales en curso. "De parte del gobierno existe un
temor a que las comunidades se estén organizando y
que además lo hagan desde las formas tradicionales
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de nuestro Pueblo y no sobre las reglas que el Estado
chileno determina", indica Córdova.

Aun asi -señala el dirigente- las comunidades de
Truf  Truf siempre han buscado formas de
acercamiento y diálogo respetuoso con las
autoridades de gobierno. Esta postura
diplomática fue la que recordaron a las
autoridades tras producirse los últimos y
violentos allanamientos en su territorio.
"Nuestra organización, desde hace varios años
atrás, viene planteando la reconstrucción
territorial en el marco de la reivindicación de
nuestro Pueblo a través de una "mesa de
conversación" con el gobierno del nivel
regional y nacional, sin obtener a la fecha
ningún resultado concreto y favorable para
nuestra gente", señalaron en un comunicado,
dando cuenta en seguida de la irresponsabilidad
del gobierno en esta materia, en especial lo
que le toca al Subsecretario de Mideplan
Marcelo Carvallo y los funcionarios del propio
ministerio, "que no responden a los acuerdos
y usan distintos métodos para cansar y dividir
la organización. Todos los acuerdos duermen
en algún cajón del escritorio del subsecretario.
Por nuestra parte hemos dado prueba de creer
en el diálogo y una clara señal es la carta que
enviáramos al señor Intendente, con fecha 29
de abril del presente año tratando de buscar
espacios de diálogo en donde se nos den respuestas a
nuestros planteamientos de 1999, pero a la fecha no
existe ninguna respuesta favorable", explican.

Al mismo tiempo, denuncian ante la opinión pública
y la sociedad civil que el "Nuevo Trato", el cual, el
gobierno de Ricardo Lagos esgrime con tanta
parafernalia, dista mucho de lo debatido, escrito y

propuesto en los documentos entregados por el propio
Presidente de la Comisión, Patricio Aylwin. "Como
organización, como mapuche no descansaremos hasta

Los hechos de 1999
l caso de los comuneros mapuche torturados
de Truf Truf, fue ampliamente difundido al
interior del Wallmapu el año 1999, debido a
la gravedad de los hechos y a que se trataba

de uno de los primeros casos que dejaba completamente
en evidencia el uso de instalaciones policiales para el
uso de la tortura en contra de militantes mapuche. Todo
aconteció el jueves 16 de diciembre de 1999, cuando
durante la madrugada fueron detenidos arbitrariamente
Juan Coliñir y sus hijos Alberto Coliñir Painemil y
Ruperto Coliñir Painemil; Bernardino Parra

Mela y su hijo Manuel Parra Catrilaf; y los hermanos
Aurelio Catrilaf Parra y Juan Catrilaf Parra, en un
allanamiento realizado a las comunidades mapuche de
Quefquehuenu y Ñinqueleo por un contingente
fuertemente armado de efectivos de la Tercera Comisaría
de Carabineros de Padre Las Casas, IX Región.

En su accionar -tal como lo señalaba el texto de la
querella interpuesta el 23 de diciembre de 1999 por los
propios afectados ante la Fiscalía Militar de Temuko-
los efectivos policiales no mostraron ningún tipo de

orden judicial que
autorizara el vio-
lento operativo al
interior  de las
comunidades y la
posterior detención
de los siete mapu-
che. Tampoco se les
dieron a conocer
sus derechos ni las
razones de por qué
eran detenidos y
trasladados a insta-
laciones policiales
situadas en la co-
muna cercana. Más
tarde se pudo esta-
blecer que sí exis-
tían órdenes de
arresto emitidas por
el Juez del Crimen,
pero que estas sólo
correspondían a
Aurelio Catrilaf
Parra, Juan Catrilaf
Parra y Alberto
Coliñir Painemil, y
no a la totalidad de

los comuneros detenidos esa madrugada. Según indican
los testimonios que en su oportunidad entregaron los
propios comuneros afectados, durante su detención
fueron violentamente golpeados. En la querella
presentada por el Ayjarewe Truf Truf, se denunció que,
"los Carabineros ingresaron con violencia a los hogares
de las personas, sacándolos prácticamente desnudos,
sustrayendo en uno de los casos, dineros correspondientes
al salario de uno de los hijos de los detenidos, y
deteniendo, en definitiva, a los que arriba se indivi-
dualizaron. Algunos de los detenidos fueron severamente
golpeados a vista y paciencia de sus mujeres e hijos".

Más tarde, según la misma denuncia, los detenidos
fueron interrogados acerca de su participación en las
movilizaciones y ocupaciones de tierras desarrolladas
el 1 de diciembre en la zona por la organización Ayjarewe
Wenteche de Truf Truf. Varios de ellos, como los
hermanos Alberto y Ruperto Coliñir Painemil además
denunciaron haber sido sometidos de manera sistemática
a sesiones de tortura durante gran parte de su período
de reclusión, incluyendo golpes en diversas partes del
cuerpo y la aplicación del denominado "submarino seco"
(introducir la cabeza del detenido en una bolsa hasta
provocar su ahogo). Tres días más tarde, de los siete
comuneros detenidos arbitrariamente, cuatro fueron
dejados en libertad sin cargos después de permanecer
varios días en régimen de incomunicación y antes de
comparecer ante el juez del tribunal respectivo como lo
estipula la legislación penal chilena.

El día 23 de diciembre de aquel año, los principales
dirigentes de las comunidades mapuche afectadas por
los allanamientos nocturnos presentaron ante la Fiscalía
Militar de Temuko una querella por los delitos de "robo,
violencia innecesaria, tortura y otros tratos crueles y
degradantes" en contra de los efectivos policiales que
participaron del operativo. Cabe destacar que en este
momento el caso se encuentra sobreseído y ningún
policía ha sido puesto a disposición de la justicia por su
responsabilidad en estos graves hechos, los mismos que
ratificó un ex cabo de Carabineros en septiembre de
2003, hoy asilado político en Inglaterra.

E

lograr respeto hacia nuestra dignidad como personas
y como Pueblo, como asimismo denunciaremos los
permanentes atropellos, manipulaciones y la crimina-
lización de las reivindicaciones que recién comienzan

a manifestarse".

Más adelante agregan que en la
actualidad, en nombre de los
latifundistas aledaños, se movilizan
decenas de Carabineros y fiscales por
las comunidades, defendiendo los
intereses de los privados y haciendo
respetar el "estado de derecho".
"Ayer, cuando llegaron estos colonos,
amparados por el mismo sistema
judicial, se instalaron en nuestras
t ier ras,  engañaron, robaron,
asesinaron y todos callaron, entonces
el "estado de derecho" no era
esgrimido. Los mapuche nunca
olvidamos, porque somos un Pueblo
con memoria", advierten.

Córdova finaliza señalando que
ante esta situación sólo queda resistir
desde la propia cultura mapuche:
"Nuestra gente tiene una resistencia
cultural viva. Nosotros mantenemos
nuestra cultura y a través de ello resis-
timos. Mantenemos nuestros ritos,

nuestra lengua, nuestra religión y muchas estructuras
propias. Estos, que son nuestros símbolos, molestan
a la sociedad dominante y es lo que quisieran terminar".

Por Pedro CAYUQUEO



obre los hechos del día 25 de julio pasado,
Quidel recuerda que se encontraba en su
casa, ubicada cerca de las familias allanadas,
y pudo apreciar como desde temprano un

fuerte contingente policial pasó frente a su vivienda.
Más tarde se enteraría de la real magnitud de las
acciones emprendidas por el poder judicial.

¿Qué significado tienen para ustedes como
organización los allanamientos y acciones de
amedrentamiento en el lof  Ñigkilko?

Para nosotros el significado principal de estos he-
chos es una clara persecución, más aun cuando no
es primera vez que pasa esto. Cada vez que hay un
problema, son las comunidades las que sufren este
tipo de situaciones, como la prepotencia por parte
de carabineros. En el fondo esto es una falta de
respeto de parte de la autoridad hacia nuestra gente.

¿Cuáles son los efectos inmediatos que ello
provoca entre las comunidades?

Toda esta prepotencia provoca mucha rabia. Quedan
muchas consecuencias psicológicas, sobre todo
entre nuestros niños y mujeres que curiosamente
cada vez que se allanan las comunidades son los
que se encuentran allí. Aquí, basta con ser mapuche
y vivir en un comunidad para ser sospechoso;
entonces la forma en que la policía ingresa a las
casas y comunidades, la forma en que realizan estos
allanamientos, siempre acompañados por los fiscales,
es algo bastante inexplicable y uno se  pregunta
con toda razón si estas personas actuarán de la
misma forma en la ciudad, con la gente que no son
mapuche.

Cuando llegan a nuestras casas lo hacen de forma
muy violenta, sin ningún tipo de diálogo, sin dar
explicaciones, ni pedir permiso a nadie; simplemente
pasan, entran, dan vuelta cosas, desordenan, violan
la intimidad de las familias y no son uno o dos, sino
que decenas de policías fuertemente armados, que
apuntan con sus armas a todo el mundo incluidos
los niños.

¿Cómo organización, de qué manera enfrentan
los problemas psicológicos que todo esto trae
especialmente en los niños y mujeres?

Este es un tema que nos encontramos analizando,
porque en este momento todas las comunidades
están con una predisposición y un nivel de temor
ante lo que les pueda suceder. Cada vez que pasa
un vehículo cerca de sus casas o ven fuerza policial
sienten temor.
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"Es una clara
JOSÉ QUIDEL, DIRIGENTE DEL AYJAREWE TRUF TRUF

Por Renato REYES

S

racista"
Las noventa comunidades de Truf Truf no es primera vez que son

violentadas con allanamientos y persecución policial; incluso el año 1999
se presentó una denuncia por torturas a miembros de dichas comunidades
que la justicia militar sobreseyó por estos días. José Quidel, lonko del
rewe Itinento y dirigente de Truf Truf ha sido testigo de estos hechos y
a encabezado las denuncias ante las autoridades políticas y judiciales.

Vistas así las cosas, ¿cuál creen ustedes que es
trasfondo de estos amedrentamientos?

Yo creo que lo que sucede es una clara actitud de
racismo, racismo bastante fuerte, que además no tiene
ningún tipo de control. Los tipos sobrepasan con claro
abuso de autoridad a todos. Más encima, la Fiscal
Regional Esmirna Vidal saca declaraciones públicas
donde ella está absolutamente de acuerdo con el
procedimiento.

Estas cosas, creo yo, sólo van provocando un mayor
distanciamiento entre las sociedades. Nosotros como
mapuche nos sentimos violentados y obviamente esto
tiene un origen y responsables. Se trata simplemente
de un tema político y nosotros se lo hemos planteado
a la autoridad regional, porque este no es sólo un tema
de procedimiento judicial.

En este caso puntual del amedrentamiento, ¿creen
ustedes que se puede haber utilizado como excusa
los incendios en la propiedad de Luschinger?

Desde luego que nosotros creemos que esa es una
excusa utilizada para ello. Las comunidades nuestras
en la zona de Truf  Truf están encerradas por los fundos
de estos colonos. La memoria histórica de nuestra
gente reconoce esos territorios como nuestros. Sin
duda que es una excusa, porque nosotros tampoco
sabemos en que dirección va esa investigación, aunque
lo curioso de todo esto es que las familias allanadas
están adscritas a alguna organización y de ello
desprendemos que el pertenecer a alguna organización
es sinónimo de sospechoso o un ente delictivo, lo que
a la vez amedrenta mucho a la gente para que se
organice y en definitiva lucha por los derechos históricos
de nuestro pueblo.

En el fondo es un instrumento de desarticulación
directa, donde a cualquier organización que se
pertenezca sea esta reivindicativa o donde se reflexione,
se piense, se quiera reconstruir nuestro pueblo, es ya
un elemento que hay que perseguir.

¿Qué medidas se han tomado para enfrentar lo
ocurrido el 25 de julio?

En primer lugar poder evaluar entre nosotros como
mapuche lo que ha sucedido. En segundo lugar hemos
hecho presentes nuestras inquietudes como mapuche a
la autoridad regional. Le hicimos un relato detallado
que cómo se llevó a cabo este allanamiento y le hemos
hecho entender que todo esto es un tema político y
no judicial, aunque el señor Bernier, jefe de gabinete
del Intendente y que fue quien nos atendió, dice que
no es así y que esto es meramente judicial y ellos no

tienen nada que responder porque son un poder
autónomo. Lo curioso es que todas estas acciones
judiciales se generan por las querellas que presenta el
mismo gobierno. Así, montan una caricatura racista
donde nos quieren hacer creer que ellos no son parte
de estas acciones de amedrentamiento, que son ajenos
a la forma en que se está llevando a cabo la investigación,
pero sabemos muy bien que ello no es así y se repite
en cada caso de allanamiento a las comunidades.

Lo paradójico es que la Fiscal Regional Esmirna Vidal
dice que sus carabineros fueron amedrentados,
interrumpido su proceso de investigación, ello porque
la lamngen, esposa del dueño de casa y que tiene 70 años,
salió con un cuchillo, lo que es efectivo, pero ella estaba
cocinando cuando llegó la policía, pero además cuando
uno ve violentada su intimidad obviamente que opone
resistencia. Lo ridículo es cómo una anciana puede
hacer frente a 20 o 30 policías armados e interrumpir
su "labor".

Dentro de lo mismo, ¿cuál ha sido la respuesta de
la prensa regional?

Hemos estado viendo los diarios y los noticiarios
regionales y a excepción de algunos diarios electrónicos,
ninguno ha dado cobertura al caso o si lo han hecho
ha sido desde la visión del gobierno regional y los
fiscales, sin dar a conocer la posición de los verdaderos
afectados.

Días atrás, a propósito de este caso, desde la Conadi
se daba cuenta que es necesario dejar actuar a la
justicia. ¿Qué les parece esta opinión?

Nosotros, francamente, de la Conadi no esperamos
nada; nunca lo hemos esperado y lamentamos la postura
de Aroldo Cayul, en su calidad de Director Nacional,
que siendo él mapuche y abogado, plantea que hay que
dejar a la justicia actuar. Con esta actitud desconoce el
racismo que existe con su propia gente, no ve como su
Pueblo es pisoteado y humillado. Yo encuentro que
esta actitud es de poca hombría, poca valentía, poco
consecuente y poco honorable en el sentido de no
tomar en cuenta la situación que su Pueblo está viviendo.

Esto es concordante con un tipo de complicidad que
existe y ha existido entre el gobierno, el aparato judicial
y los latifundistas, que es un tipo de sociedad que ha
detentado siempre el poder en este país. Y esto ya viene
desde cuando en el siglo pasado llegaron los colonos
a la zona y estos eran protegidos por el gobierno de
turno en desmedro de los mapuche y ese modelo se sigue
hoy replicando. Es el modelo de la sociedad europeizante,
la sociedad blanqueada, donde los "indios" somos un
estorbo para el "progreso".

actitud



lrededor de 120 personas se movilizaron
desde Viedma, Fiske Menuko (General Roca),
Fvrilofche (Bariloche), Buenos Aires, Pilcaniyeu
y Huahuel Niyeu (Ingeniero Jacobacci) para

llegar al encuentro citado en las tierras de la familia de
Segundo Casiano; tierras que suman 7000 hectáreas
que permanecen en conflicto con la familia terrateniente,
de origen sirio libanés, Abi Saad. Este tipo de encuentros
pueden ser muy fuertes en el intercambio de emociones
y pensamientos para las personas que participan. Tanto
por el esfuerzo que implica salir de distintas realidades
cotidianas para llegar a un lugar en el que no hay luz,
gas ni teléfono como por el hecho de conocer a distintas
personas que forman parte de un pueblo y que, al igual
que muchas otras en distintos puntos del Wallmapu y
de lo que hoy se conoce como Argentina, se han puesto
de pie con la decisión de no entregar la tierra a la
ambición terrateniente y/o empresarial, ya sea local o
internacional.

Hacía mucho tiempo que no teníamos el privilegio
de observar el horizonte, de recorrer con nuestra mirada
el territorio, sin que una línea de alambrados nos venga
a escupir "ganamos". Todo es por algo, dicen, y en esta
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La voz rebelde
PARLAMENTO MAPUCHE EN QUETREQUILE, PUELMAPU

Por Aukin PIUKE MAPU / Fotos: Sebastian CILVETI

A

Los días 14 y 15 de agosto se realizó un Trawun (Parlamento) convocado por la
organización Consejo Asesor Indígena (CAI) de Río Negro en el paraje Quetrequile,
ubicado a unos 30 kilómetros al sur de la ciudad de Ingeniero Jacobacci, en lo

que se conoce hoy como la línea sur de la provincia. Más de un centenar de
personas se movilizaron desde distintos puntos del Puelmapu para llegar al

encuentro citado en las tierras en conflicto del Lof Casiano.

Trawundel

oportunidad le agradecemos a ese tal algo por
permitirnos disfrutar, aunque sea por un rato, con la
fantasía liberadora de estar en un territorio en el que
los alambrados se encuentran muy lejos. 7000 hectáreas
están en disputa en este caso. Sólo 7000 hectáreas de
los 5.000.000 considerados como "fiscales" por el
Estado de la provincia. Hectárea es la palabra que usa
la tecnocracia para mensurar el territorio y nombrar
hectárea es como decir dinero. Lo que esta palabra
oculta, en su ideología de afán de lucro y posesión, es
que hectárea en realidad es tierra y territorio, y que
tierra y territorio, para muchos, no significa explotación
sino vida y sabiduría. Y es que a pesar de las causas
judiciales armadas contra el pueblo y a pesar de toda
esa idiosincrasia que nos ha hecho emigrar de los
campos a las ciudades, este fin de semana nos volvimos
con la sensación de haber estado compartiendo un
espacio liberado de la opresión que nos hacen sentir
las leyes que inclinan la balanza a favor de los que más
poder y dinero tienen.

Hace poco más de un año, la lamngen Rosa Nahuelquir
convocaba a los mapuche de esta manera: "La gente, los
mapuche que vivimos acá en Esquel, en todos los barrios,

tendríamos que volver a la tierra y empezarla a trabajar.
Eso tendría que hacer la gente, no tendrían que esperar
que el gobierno les de una caja de alimento para seguir
viviendo". Entre sus palabras y su lucha y este Trawun,
convocado en otra parte del territorio mapuche, existe
lo que vamos comprendiendo como un nuevo "sentido
común", un sentido compartido que se fue gestando
durante todos estos años de lucha y agotamiento de
las vías jurídicas y legales. Recuperar la tierra para
trabajarla, para volver a vivir en ella. Recuperarla de
las garras del que rapiña para que vuelva a ser Madre,
para protegerla del violador y del asesino.

Nuestra intención es compartir con ustedes en esta
edición de Azkintuwe, algunas de las voces rebeldes
de la gente que participó de este Trawun Mapuche. Para
nosotros estas palabras no tienen la misma fuerza si
les falta la experiencia de haberlas compartido en el
momento en el que fueron expresadas y es por eso
que nos gustaría invitar al que lee, y se interesa, a hacer
su propia experiencia de acercamiento hacia otras y
nuevas realidades.

Segundo Casiano
Historia del engaño que concretó el robo

Vamos a empezar por el asunto cuando estos señores
Abi Saad nos desalojaron de acá. Nos desalojaron
echándonos arriba de un camión y nos llevaron a
Jacobacci diciéndoles que nos iban a dar una casa de
material. Nos llevaron a una casa que queda bastante
afuera en el mallín, donde había una fábrica, que era
del señor (Nacife). Pero aquella casa de material se
volvió de adobe y peor de la que tenemos nosotros
ahora porque cuando corría viento se movía toda esa
casa con chapa, toda rota, de cartón. Mamá tuvo que
andar trabajando por una bolsita de pan y el guiso. Y
los Abi Saad nos agarraron ... hasta yo caí en la volteada
porque yo estuve un año ahí viviendo y trabajaba
solamente para ellos y lo que me pagaban eran huesos
para hervir para hacer puchero y además manzana
podrida, porque así fueron.

Y bueno, y ya al papá le sacaron los animales. Acá
había muchos animales que tal vez algunos puedan
acordarse ... Aquí, cuando faltó el finado abuelo,
quedaron como mil quinientos animales, quedaron
ochenta vacas, dos tropillas de caballos y dos manaditas
de yeguas. Y papá se empezó a ir con los Abi Saad
porque como él tomaba mucho y lo Abi Saad lo que
querían era eso. Porque a él enseguida lo llevaban de
acá a Jacobacci y allá le servían la mejor bebida que él
quería tomar, la mejor comida. Lo llevaban derecho
al negocio. Pero ¿qué pasaba?. De allá se venían los
señores Abi Saad y le traían un barril de vino y ahí le
cargaban dos vacas o tres. Y nosotros le decíamos
"Pero papá, así no va la cosa". Y él tenía su dicho
"Ustedes no tienen nada que ver, yo sé lo que hago".
Y sí ... sabía lo que hizo ... Que los Abi Saad se fueron
aprovechando, nos hicieron pasar de hambre y además
le quedaban 700 ovejas que yo mismo las arrié con él
desde allá arriba, desde el otro campo, y le dice el turco
Felipe: "Traé los gorditos (porque él les sabía decir así
con toda la zalamería) traélos que yo te los esquilo".
Y los esquiló. Teníamos ahí el galpón a donde está la
casa y los esquiló y los largó al campo y en esa vuelta
nos dejó sin ninguna pata de animales. No dejó nada,
ni para comer. Y bueno, no se los devolvió más. Y así
empezamos ... todos nosotros trabajando de sirvientes.

Yo siempre trabajé de peón de campo mensual; toda
mi vida. Hasta que nos decidimos acá entre los
hermanos, con los peñi que vinieron de Bolsón y de
toda esa zona. Nos juntamos y éramos como 16 o 20,
no me acuerdo bien, pero fue el 18 de diciembre del
2000 que dijimos: "Vamos a ir a ganar el lugar, no de
prepo sino que vamos a ir al lugar nuestro que nos
pertenece porque no puede ser que andemos padecien-
do por ahí teniendo nuestro lugar". Y bueno, así fue
que nos vinimos y nos instalamos. Hace cuatro años
que estamos en lucha. Y la lucha va firme. Yo estoy



poco de comenzar el Auka Trawun convocado
por el Consejo Asesor Indígena (CAI) y el
Lof  Casiano, la policía de Ingeniero Jacobacci
se mantuvo al acecho de

quienes llegaron a la localidad para
participar de la actividad. Tan solo horas
antes de su inicio fue detenida una camio-
neta de la organización que trasladaba a
un grupo de jóvenes mapuche hacia el
paraje Quetrequile. Durante el operativo
fueron demorados dos menores y un
adulto. Respecto a los adolescentes pretex-
taron que los mismos no poseían autoriza-
ción firmada por sus padres para viajar,
pero al parecer ninguna ley provincial
exige tal requisito. Luego de 3 horas los
demorados fueron finalmente dejados en
libertad.

Si bien la policía argumentó que se
trató de un control vehicular rutinario,
lo extraño es que la camioneta no fue
detenida al pasar por el puesto caminero
-ubicado a las afueras del pueblo- sino
que se le permitió avanzar y a unos 3 kiló-
metros de ese punto un móvil los alcanzó.
Otro hecho llamativo es que se le solicitó
su documentación a un lugareño para
poder seguir viaje, cuando en esa localidad
de 9 mil habitantes todos se conocen. Es más, ese
poblador, integrante del Consejo Asesor Indígena, en
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Cerco policial sobre los participantes

muy contento de que haya venido tanta gente de todos
lados que quizás ni los conozco ni ellos conocen la
lucha de nosotros ni nos conocen a nosotros pero igual
estoy agradecido por todo porque para nosotros
es una fuerza más. acá hemos tenido muchas
amenazas, me han tirado bala ... Yo no soy más
que nadie pero tampoco ... Y yo en aquel entonces
cuando empezamos a reclamar estaba trabajando
de puestero y yo tenía mi ganancia. Y bueno,
digo yo, voy a ir para allá porque es el lugar a
donde tenemos que estar porque nosotros nos
criamos ahí y era del bisabuelo, fue del abuelo
y fue de papá. ¿Por qué tenemos que andar por
ahí? Pensaba yo. Y el pensamiento fue muy tarde,
dijo ... Puede ser, no?. Pero en realidad yo estoy
muy contento porque los compañeros que nos
apoyaron desde el principio está acá alguno, más
de alguno porque hay varios, principalmente don
Chacho y don Prafil que está por ahí también y
otros compañeros como José y otros (...).
O sea que esto es importante y para todos los
peñi porque es más fuerza, me parece. Hoy los
turcos ni se han presentado. Acá me han hecho
las mil y una a mí, hasta hace pocos días nos
amenazaron al peñi Marcelo con Guarda, no sé
qué es lo que pasó por allá, diciéndoles que iban
a venir. Pero anoche yo no sé a qué compañera
le contaba y le digo yo "Pero, estos van a tener
que comprar un montón de balas. Mirá cuántos
vienen ya y los que van a llegar". Porque habían
dicho que nos iban a meter bala a todos. Y hasta
acá no se han aparecido. Pero bueno, esas son
amenazas que hacen ellos para que uno les tenga
miedo. Yo no soy más que nadie pero yo vine
con la propuesta de quedarme y de acá me van
a sacar muerto, como les he dicho. Yo no me
voy a entregar y la otra vuelta cuando llegó el desalojo
dijimos con Guarda y el resto de la familia "vamos a
resistir". Nos iban a cagar a palos y bueno, pero nosotros
vamos a resistir ... vamos a resistir el desalojo y no nos
vamos a ir, y no nos vamos a ir. No nos vamos a
entregar. Y el turco hasta ha ido al cementerio a sacar
al abuelo. Alguno que tenga interés en ir a conocer eso

está aquí cerquita. Fue y sacó al abuelo del cementerio
y él anda como si nada por ese hecho. Y si nosotros
hacemos una cosa y no tenemos para pagar nos meten

en cana. Pero él ..no sé, tendrá mucha plata... Los
milicos estos rascas que hay acá, esos de primera
también nos querían llevar a nosotros. El año pasado
vino un oficial acá y me quería detener. Y le digo "Por
qué". Me quiso tomar declaración y le digo "No, yo
tengo la orden de mi abogado que mientras él no esté
conmigo yo no declaro nada. No declaro y ni voy". Y

se pegó la vuelta. Pero ya se están dando cuenta que
nos estamos avivando más. Porque antes ni eso teníamos
porque yo me acuerdo que cuando nos dejaron sin nada

papá iba al negocio de los Abi Saad y les iba a pedir
algo, les iba a pedir plata y le pegaban y encima lo
hacían meter preso. Y si les hacía denuncia, lo metían
preso a él y Abi Saad se iba muy piola. Ahora por
lo menos no nos pueden hacer eso.

Aqui quisiera agregar algo por el tema de la
CODECI. Nosotros cuando tomamos acá, la señora
Carriqueo, como abogada que es, ella nos amenazó
hasta con el desalojo de nosotros en una reunión
que hubo en el Traiful. Nos dijo aquí en tres días
van a ser desalojados y encima van a ir presos. Así
nos dijo la señora Carriqueo que es del CODECI y
así andaban varios paisanos como nosotros, que
no los voy a nombrar porque acá creo que hay
familiares, dijo. Pero hay uno que es un tal Ruso
Wilcapan, creo que es, que es un sinvergüenza de
aquellos, tanto como la Carriqueo y tanto como los
que están en el CODECI. A mí me hicieron ... hasta
ese día antes andaban perfectamente con nosotros
y después un día antes se dieron vuelta como una
taba cargada. Para mí eso no vale, es una porquería.
Tanto la abogada del CODECI como los que estaban
en el CODECI en ese momento. Para nosotros no
valió porque ellos hablan tanto de los paisanos y
que les quieren dar tierras pero ellos lo quieren para
el gobierno porque tienen un sueldo. Y los paisanos
que se mueran de hambre. Así como al Ruso a varios
más les he tenido que poner los pies porque a ellos
les parece que porque uno se haya criado por ahí
o porque a uno lo encuentren solo van a hacer lo
que quieran. Yo no tengo ni un pelo en la lengua
y no le tengo miedo a la muerte. Porque si yo le

hubiese tenido miedo a la muerte no hubiese venido
acá. Hace cuatro años que estoy, luchando sí, con ayuda
sí, pero si yo hubiese sido otro no vengo. Porque cuando
se tomó acá yo estaba trabajando y tenía mi ganancia
porque era un puestero. Pero yo dije "No, yo me voy a
ir allá porque allá nacimos y allá tenemos que luchar
por el campo". Y tenemos la CODECI. Oh! Es muy

Por Hernán SCANDIZZO

Vera,de turno en la dependencia. El uniformado sostuvo,
en principio, que se trató de un operativo de rutina,
pero ante las diferentes situaciones descritas por los
mapuche reconoció que no todos los efectivos de esa
unidad actúan frente al conflicto Casiano/Abi-Saad con
la imparcialidad que impone la ley. Durante la reunión
Vera fue formalmente puesto en "conocimiento" de la
realización del Auka Trawun y de la llegada de gente de
distintas organizaciones mapuche y sociales de todo el
país. En esa oportunidad se le advirtió que de seguir el
hostigamiento el Consejo Asesor Indígena (CAI)
instrumentaría medidas para que los responsables de la
maniobra paguen el costo político que corresponda por
obstaculizar el normal desarrollo del encuentro.

El CAI señaló que desde varios días antes se registro
una atípica presencia policial en los alrededores de la
vivienda que sirve como centro de operaciones para la
organización del Auka Trawun y denunció el control de
los movimientos de algunos de sus miembros. Como
ejemplo citó la "visita" -y permanencia durante unos 10
minutos- que uniformados realizaron al cybercafé donde
una integrante de esa organización y quien escribe
revisaban sus cuentas de correo electrónico. La organiza-
ción mapuche también subrayó que durante las horas de
la madrugada efectivos de la misma fuerza de "seguridad"
controlaban a distancia quiénes descendían del micro
que había arribado de Viedma. Sin embargo y pese a
estas denuncias, la tensión no disminuyó en la localidad,
sumándose con el paso de los días al accionar policial
los miembros de la propia familia siria Abi-Saad.

varias oportunidades compartió la mesa con quien le
pidió que se identifique debido a que tienen conocidos
en común.

En la comisaría N° 14 de Ing. Jacobacci miembros
del CAI hablaron sobre lo sucedido con el oficial



tienen metidos ahí.
Cuando  empe-
zamos a juntarnos
lo primero que apa-
reció fueron los
reclamos. En la
asamblea nuestra
hay unas doscientas
o trescientas gente
nuestra. Mucha gen-
te, y acá hay ejem-
plos de parientes
que han estado en la
primer asamblea y
que vivían como en
este lugar que está
distante pero hay
lugares que son
mucho más distan-
tes y mucho más
apartados a los que
no se puede llegar
ni siquiera con vehí-
culo. Y de esos luga-
res llegaban a la
organización por-
que escuchaban que por primera vez aparecía un espacio
propio y donde se descargaban, donde largaban todo
el sufrimiento de años. Y ahí buscábamos la forma
entre todos. Primeramente está el alivio de soltar todo
eso y después el problema. Y dentro de esos problemas
aparecieron cientos, aparecieron y aparecen, cientos de
casos de explotación y de robo de tierras de distintas
formas. En el caso de los pedazos de tierras que nos
quedan hoy. Y fuimos aprendiendo qué es lo que son
los deslindes, como es la ley de tierras, después aparecen
las cuestiones de las leyes que empiezan a reconocer
nuestros derechos y hasta participamos en la elaboración
de alguna de ellas.

Todo eso fuimos aprendiendo y utilizando y conociendo
las caras de los funcionarios. Porque ahora todo esto
está difundido, ya se conoce y todos hablamos, pero
en esos tiempos, cuando nosotros éramos jóvenes no
teníamos esa experiencia de pararnos frente a un funcio-
nario. No la teníamos y temblábamos porque para
nosotros era una cosa tan grande, un Intendente era
una cosa tan grande, y ni hablar de un diputado porque
ni sabíamos qué puta era un diputado.

Y fuimos andando y en la medida que los íbamos
conociendo los íbamos bajando, bajando y bajando.
Así hasta que después nos tocó discutir hasta con
gobernadores. Entonces esa experiencia la hicimos casi
durante veinte años y nos cansamos. Nuestros mayores
se cansaron de andar reclamando. Nosotros hicimos
prácticamente lo mismo nada más que con más elemen-
tos, más organizados, con más conocimientos y fue lo
mismo. Lo que se dice comúnmente el bicicleteo de
"Bueno, venga mañana o pasado"; que se arma una
comisión y otra comisión. Todo lo que ya sabemos de
cómo responden los funcionarios. Entonces, en el año
98, de toda esa experiencia sacamos aquella consigna
(por "No más hambre ni pobreza; a recuperar la Tierra").
Dijimos, cuando tenemos un problema, la gente del
gobierno nos pide un papel y otro papel y tenemos que
salir a ver dónde podemos demostrar que estos
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Más o menos se es el motivo de esta
convocatoria. Informarnos. Y el hecho
de hacerlo en este lugar es un motivo
de reafirmación, de decirle a la gente

del Estado, a la gente del gobierno que
de acá no nos sacan. No podemos salir.
No pueden salir los Casiano porque acá
se criaron y crecieron y acá está toda
su historia. Ahí está su casa... aquí están

tambien sus muertos.

famosa la CODECI. Y resulta que cuando tomamos
acá nos dijeron: "No, de esta manera no porque ustedes
van a ir presos". "Van a estar tres días!" nos dijo la
Carriqueo. ¿Y? Van tres años y casi cuatro años. Faltan
cuatro meses para hacer los cuatro años. ¿Y quién nos
sacó?. Nadie. Así que la CODECI, por el momento
no vale para nada, para mí y para muchos peñi. Así que
disculpen si hay alguno o si alguno tenía parientes en
ese momento en la CODECI, que me disculpe y si no
que me diga directamente. Bueno, esas serían todas
mis palabras por el momento.

Chacho Liempe
Integrante del CAI – El Bolsón

Yo quisiera señalar mi alegría de que hayan venido, que
hayan hecho el esfuerzo de llegar hasta acá gente de
distintos lugares, desde tan lejos, a pesar de la distancia
y a pesar de la situación en la que estamos acá hoy y
en la que vamos a tener que estar. Nosotros somos
concientes de lo que significa estar acá en este lugar
porque vivimos acá pero también veíamos importante
que nos conocieran en cualquier situación porque casi
siempre los encuentros se hacen en verano y el verano
es lindo, acá está lleno de piches, de choiques, de
guanacos. Es hermoso. Pero también está el invierno,
está el frío, está la falta de leña. Y el motivo del lugar
y el motivo de la fecha, si se quiere, tiene que ver con
la situación que estamos viviendo hoy. Y la idea es
contarles y después charlar. O sea que la idea no es que
uno cuente y el resto escuche. Por eso es Trawun, por
eso es abierto por eso es que todos vamos a charlar
para que todos podamos contar. Creo que todos tienen
algunas ideas de compartir la experiencia de cada uno,
de cada lugar, de lo que se piensa y de lo que se sueña.
Seguramente después contaremos lo que es la
organización y el por qué de la organización que tiene
que ver plenamente con todo lo que es el pueblo
nuestro. Nosotros no somos cuatro o cinco gatos locos,
somos miles. Somos miles con distintas características,
con distintas formas de pensar, con distintas realidades.
Y distintas realidades a las que nos llevaron también.
Hay una cosa muy notable que es el caso de la lengua.
Hay zonas que tienen mucho más la lengua nuestra y
hay otras en las que no se mantiene tanto. Y esto tiene
un por qué. Y no es porque nosotros hemos renunciado
a la lengua nuestra. En esta zona, por ejemplo, se
asentaron la mayor gente de lo que se llamaba
antiguamente los azuleros; la gente rankulche que quedó
desparramada después de la guerra.

Quiero contarles quienes somos. Nuestra organización
nace primeramente hace algunos años, cerca de veinte
años, por la necesidad de decirle basta a todos esos
años de sufrimiento de la gente nuestra, de nuestros
mayores y de nosotros mismos. Entonces se dio
naturalmente el que nos juntáramos y nació esta
organización que queremos mucho porque es la forma
que encontramos para defendernos. Queremos mucho
a esta organización porque nosotros, como todos
ustedes, sabemos lo que significa andar solo, no saber
defenderse, no saber escribir, no saber cómo expresarse
y no saber cómo hacer nada. Ir garroteado, usado,
abusado, explotado y todas las cosas que se le ocurran
las hemos sufrido y las sufrimos. Y encontramos que
esta organización era la mejor forma que empezamos
a tener, primeramente, como espacio propio porque
este es nuestro lugar, esta organización es nuestro
espacio donde discutimos, reímos, cantamos, lloramos
y aprendemos y buscamos la forma de defendernos.
Es el espacio nuestro. Entonces, la única defensa real
que hemos encontrado, conociendo a los partidos
políticos, conociendo cómo funciona el sistema con
sus instituciones ... el único espacio que encontramos
es la organización propia. Y la hacemos como podemos,
cada cosa la vamos pensando, la vamos generando, y
nos equivocamos y buscamos la otra forma ... Y en ese
andar fuimos probando y conociendo el sistema,
concientes de lo que significa, todo lo que es la cuestión
administrativa, sus leyes y la cuestión esta en la que nos

campos nos pertenecen y todas las cuestiones legales
y los derechos que tenemos, etcétera. O sea que dijimos
que ya no íbamos a cambiar la situación porque siempre
tenemos que andar resistiendo y dando respuesta,
siempre defendiéndonos, siempre defendiéndonos. Y
dijimos "Estamos podridos de esto; vamos a dar vuelta
a la cuestión. Ahora empezamos a avanzar nosotros".
Y decidimos empezar la recuperación de ese territorio.
Y los primeros pasos que dimos le descontrolamos
todo porque ellos fueron los que tuvieron que salir a
buscar los papelitos. Los turcos estos están desesperados
viendo dónde tienen un documento que les diga que
son propietarios, siempre hablando dentro de la legalidad
del sistema. Así que bueno, lo peleamos ahí. Ya hicimos
un avance y con esa consigna, con esa decisión de
todos, aparecen otros casos. Aparece el caso de Arroyo
Las Minas, la zona de Alto Chubut, la zona de Costa
Ñorquinco y aparece esta zona. Que es gente nuestra
que toma la fuerza para avanzar. Hace ya tres años y
ocho meses que hicimos esta recuperación que se trata
de cerca de 8 mil hectáreas. Y ahí empezó la pelea...

Más o menos ese es el motivo de esta convocatoria.
Informarnos. Y el hecho de hacerlo en este lugar es
un motivo de reafirmación, de decirle a la gente del
Estado, a la gente del gobierno que de acá no nos
sacan. No podemos salir. No pueden salir los Casiano
porque acá se criaron y crecieron y acá está toda su
historia. Su casa está ahí ... ahí está su casa. Aquí están
sus muertos. Cada cosa de estas es la vida de Segundo,
de Marta y de cada uno de ellos. Es de acá, este es su
espacio. Y, por otro lado, como mapuche, es parte de
nuestro territorio. Este es un momento muy importante,
bien visible y no podemos retroceder. No nos dan
espacio, no nos da espacio ¿saben qué?, lo que siempre
decimos: la dignidad de nuestros mayores. Cuando se
toma realmente conciencia esto no es cualquier cosa,
eso no nos da espacio porque también queremos ser
consecuentes con eso,  consecuentes con lo que deci-
mos. Yo me acuerdo de mi viejo ... ¿Con qué cara miro
a mi viejo diciéndole, por ejemplo, "bueno, acá retroce-
dimos sin pelear"? ¿Cómo?. Y esta discusión la tuve
hace poquito con el fiscal de la provincia. El decía que
lo que pasa es que en el caso de los que tienen mucho
campo no quieren retroceder. Y nos dijo que había que
preparar a la gente para que entienda que a veces se
pierde. Entonces le dijimos que no, que no es así.
Bueno, eso es más o menos lo que tengo para decir.

María Torres
Integrante del CAI – Colitoro

Bueno, yo también tengo algo que decir sobre mi tierra.
Yo he venido para darle fuerzas a mis hermanos Casiano



padre tuve uno solo y mi madre tuve una sola que me
puso la mano, y papá. Y después de ellos, nadie mas.
Y así soy y así voy a ser hasta morir. Y estas son las
franquicias que les dejo a mis hijos y a todos ustedes.
Ustedes, hermanos, peñi, les estoy diciendo que no
aflojen ... No aflojen porque esta carrera ya está ganada.
Ya no hay que bajar los brazos sino seguir para adelante,
nomás.  Y es por eso que estoy contenta que pude venir
para acá y quiero decirles que no hay que confiar en los
turcos, que no hay confianza en ellos, porque los turcos
son muy jodidos. Y aparte tienen gente. Tal vez ellos
no pero sí tienen gente que cuando ellos no pueden
hay gente que ellos tienen también para jodernos entre
nosotros mismos. Entonces por eso digo que ellos no
van a poder con nosotros. Los turco Abi Saad no van
a poder nunca con nuestra gente porque nosotros somos
mapuche y estamos firmes y somos unas raíces muy
fuertes. No le tenemos miedo a la muerte. Estamos
para eso y como le digo a mi hijo, yo como mujer que
tengo 57 años no le tengo miedo a los turcos, si tengo
que afrontarme con ellos no tengo ni un problema y

así se los he dicho también.

Así que por eso digo yo que
gracias a dios estamos en el
campo y ahí en Colitoro está mi
casa... Y no les tenemos miedo.
Ya dijimos que no y ya no nos
van a sacar de ahí porque es
nuestra tierra y el día que
muramos nosotros van a quedar
nuestros hijos y ellos serán los
que lo van a defender después.
Pero nosotros ya les dejamos
el camino como para que ellos
puedan defenderse y tengan sus
cosas. Yo les digo cuiden el
campo, trabajen el campo,
cuiden el campo y cuiden los
animales porque es para ustedes.
Mientras yo esté viva voy a
seguir apoyando a mis hijos, a
mi familia y a todos mis peñi
que están luchando por la
misma causa. Estas serían mis
palabras.

Laura Casiano
Her mana de Segundo

Hermanos, de qué hablamos
cuando decimos “Abi Saad”:
Engaño, abuso, robo... ¿Va a

llevar algo más? Vaya tranquilo que se lo anoto... Quería
contarles que los Abi Saad es una familia de hermanos
que son sirios y llegaron a la Argentina e instalaron una
casa de "ramos generales" en Jacobacci. Entonces,
comenzaron a salir al campo y a dejar mercadería, bebi-
das, ropa y un montón de cosas. A veces se las dejaban
sin que el campesino se las pida y así fue como les
fueron generando supuestas deudas a nuestros abuelos,
a nuestros propios hermanos. Ahora de esos Abi Saad
quedan pocos pero hoy estamos peleando con los hijos
de ellos, con los sobrinos de ellos que son igual a ellos
y que es gente que está denunciada, procesada,
condenada y que sigue en la calle como cualquiera de
nosotros.

Yo quería contarles un poco de quiénes estamos
hablando. Algunos de los sobrinos de esta gente tiene
el título de abogado y está condenado por tráfico de
carne, por robo de animales y aquí mismo, nomás, en
el Chaiful ellos se dedican a eso. Hasta hace muy poco,
muchos de los animales nuestros y de nuestros vecinos
desaparecieron y no se encuentran aun a los culpables.
Y nosotros sabemos que son ellos pero nosotros no
podemos solos y es por eso que hoy nos alegra tanto
verlos a todos porque es un apoyo para toda la familia.
Solo eso queria decirles.

Lof  Casiano, 14 y 15 de agosto de 2004. Puelmapu.

conque los turcos no habían hecho ninguna transfe-
rencia sino que el campo estaba a nombre de Antonio
(Cone). Entonces, yo dije "Bueno, aquí me agarro". Y
bueno, ahí yo seguí notificando, viajaba, iba ... Pero
por ahí es como que después estaba medio cortada y
medio sola.

La gente por ahí no me orientaba bien, tampoco y es
como que habían cosas negativas. Y bueno, a través
de todo es como que yo decidí que no iba a bajar los
brazos. "Pierda o gane" dije, yo tengo que salir al frente.
Y seguí, y seguimos con mi hija, me acompañaban los
chicos. Íbamos y viajábamos hasta que llegó el momento
en que llegamos con estos chicos que me acompañaban
en Viedma y empecé a andar en la lucha y me junté
con más gente que estaban pasando las mismas
situaciones que yo estaba pasando en Viedma y bueno,
a través de toda esa cosa rescaté mi campo. Cuando
hablamos con el abogado la última vez que fui, el
abogado me dice "Señora, dígame si va a entrar, sí o
no, en su campo". Eso sí, me aclaró la cosa, bien cómo

venía la mano y yo le dije que estaba dispuesta. Yo le
dije "A mi marido no lo dejo solo y a mis hijos tampoco.
Primero me van a sacar a mí de los pelos. Y si no, no.
Pero yo voy a ser la que va a ir ahí. Yo voy a entrar y
como una mujer me voy a atar bien la pollera y no voy
a retroceder". Y así fui. Así que para el 2 de febrero
del año pasado, que fue un domingo, entré en el lugar.
Entramos en nuestro lugar y doy gracias a mis hermanos
mapuche que me ayudaron mucho, que fueron a estar
conmigo. Por ahí, también tuve bastante conflicto con
los chicos de CODECI de Jacobacci, y también con
un tal señor Ruso. Pero también les estuve diciendo
las cosas como son porque yo no tengo pelos en la
lengua para decirles. Yo les digo las cosas como son.
Somos o no somos. Directamente. Yo soy así. Yo dije
"A mí la gente falluta no me gusta y gente que anda
con doble pensamiento tampoco. Porque a mí me
gustan las cosas muy claras. Si quieren acompañar
acompáñenme y si no me quieren acompañar, no me
acompañen. Alguien me va a acompaña"”. Así que
vinieron los chicos de Viedma y me acompañaron.
Entré en ese lugar y doy gracias que ahora levantamos
nuestra casa y pusimos animales. Tenemos animales,
tenemos nuestra casa y ahora mis hijos y mi esposo
quedaron allá y recuperamos nuestro campo.

También los turcos nos amenazaron pero yo no les
tengo miedo. Como les dije, no les tengo miedo, porque
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que ellos vienen luchando por mucho tiempo y quiero
decirles que tengan fuerzas y que tengan fe porque
todo es posible, nada es imposible. Yo también fui una
mujer muy luchadora sobre un campo allí en Colitoro
que era el campo de mi suegro. Llegó el momento de
que mi suegro no pudo cuidar más su campo y se lo
dejó a mi esposo. Esta es como una historia, se podría
decir, porque mi esposo no sabe leer y no sabe escribir.
Es una persona que no es mucho de hablar y en ese
momento se encontró en un momento muy malo, muy
aprisionado. Él dice que siempre tuvo problemas con
Abi Saad porque ahí cerca, en la pampa, Abi Saad tenía
un campo y más allá, en Colitoro, ahí estaba el campo
en donde vivía mi marido y mi suegro.

Resulta que mi marido ya no tuvo fuerzas porque se
quedó viudo, se le falleció su señora, y él andaba en
esos trámites ... En ese momento fueron los turcos y
le mandaron uno de los peones para quemarle la casa.
Y al quemarle la casa bueno, él directamente se quedó
en la calle con los chicos. Porque él se quedó viudo
con cinco criaturas. Había
quedado con muy poquitos
animales y no tenía nada. Al verse
solo y al verse de esa manera él
no tuvo más capacidad y dice que
agarró a sus hijos y se vino para
el pueblo. Se vino a vivir al pueblo
y dejó el campo ahí. Entonces,
como los turcos no son ni lerdos
ni perezosos dice que fueron a
la casa en donde él estaba, a la
casa de su mamá, y dice que le
dijeron "Ay, vos sabés, Conita,
que se quemó tu casa" - cuando
fueron ellos mismos los que la
fueron a prender. Entonces,
agarró y dijo "¿Por qué no me
vendés los ladrillos? Porque esos
ladrillos que están ahí ya no te
van a servir para nada así que
vendémelos". Y bueno, mi
marido dijo "Bueno, se los vendo
los ladrillos pero los tienen que
sacar de ahí. Sí, sáquenlos de ahí
y  se  los  vendo porque
casualmente necesito dinero". Y
los que más plata tenían siempre
fueron los turcos, siempre fueron
los Abi Saad porque las personas
siempre iban solamente a lo de
Abi Saad a sacar plata o lo que
necesitaban. Entonces mi viejo
agarró, fue y le vendió los ladrillos. Y después que les
vendió los ladrillos, al haber sacado los ladrillos de ahí
agarraron a la noche y como vieron que él ya no tenía
a donde llegar porque ya se había venido para el pueblo,
quedó el campo solo y lo alambraron. Le sacaron el
alambre de la línea a donde estaba el campo de ellos
y tiraron el alambre a la media noche. Dice que
amanecieron alambrando el campo y le agarraron todo.
Y cuando mi marido fue a ver su campo estaba todo
alambrado. Entonces, ahí fue que dijo "Bueno, lo tendré
que dejar" porque no tenía fuerzas y lo dejó.

A todo esto pasó más de veinte años. Cuando yo entré
en el CAI, empecé a juntarme con la gente, a juntarme
con mi gente y a poder andar por mi campo. Después,
pasó el tiempo y es como que yo quise bajar los brazos,
como que quise retroceder porque por ahí es como
que me bajonié porque era mucha la lucha, era mucha
la andanza. Porque yo tenía que andar, haya lo que haya
yo andaba. Si tenía que viajar a algún lugar viajaba y
anduve por muchos lados. Y gracias doy a mis hermanos
que me ayudaron, a mis hermanos indígenas que
estuvieron conmigo. Y después, luego, me fui a Viedma.
Y allá yo tengo chicos conocidos y un día les digo yo
"¿Y por qué no me llevan a la oficina de tierras, chicos?
Llévenme a la oficina de tierras porque yo quiero ver
si realmente el campo es de Abi Saad". Entonces fui
a ver y cuando llego a la oficina de tierras me encuentro



 un siglo y más de distancia de esa
perturbadora descripción de uno de nuestros
ritos culturales, una lamngen -estudiante de
ingeniería- opina. "Hoy día, yo diría que los

cambios que sufrió la cultura mapuche han sido, en
general, malos... Mil veces, hubiera preferido que fuera
como antes, con o sin poligamia"(2). La valoración
del pasado expresada por la futura ingeniera mapuche,
induce a formular las siguientes preguntas, ¿podemos
dar por hecho que toda institución mapuche pasada –en
este caso el matrimonio polígamo y las relaciones de
dominación-subordinación de género- fue/es mejor?
Y, en correspondencia con lo anterior, ¿sirve cualquier
pasado para construir un futuro para los mapuche como
Pueblo?

El debate feminista mapuche sobre el pasado
institucional mapuche

Poniendo a danzar libremente sobre la pantalla de
un computador las opiniones orales o escritas de auto-
ras mapuche, se pueden producir interesantes diálogos
"virtuales" con relación al tema de la institución matri-
monio y género mapuche. Así, a la opinión de la estudian-
te de ingeniería antes mencionada, se puede anteponer
la opinión disidente de otra mujer mapuche, que cree
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pasado

que no hay que volver a repetir los anacronismos
institucionales del pasado.

"Las mujeres árabes andan todas tapaditas que se
les ven los puros ojos, y al hablar defendían el harem.
Lo veían como la fórmula perfecta para que las mujeres
pudiesen participar, pudiesen educarse. Ellas defendían
su posición, y ponían como ejemplo el Corán. Ponían
como ejemplo su forma de vida, seis siete mujeres de
un solo hombre, y lo veían como una sociedad, una
cooperativa de ayuda, de felicidad para ellas, para criar
los hijos; para sembrar, para ir de compras. Lo veían
ellas desde su visión, desde su cultura, desde su
costumbre como algo bueno. Yo lo veo terriblemente
malo, tajantemente malo y así lo expreso y lo digo,
respetando el punto de vista cultural que ellas tienen,
yo digo que erraríamos si después de tanto tiempo
volviéramos a  hacer eso. Los tiempos económicos,
políticos no están para que cinco, seis, siete mujeres
dependan de un solo hombre; porque no es así. Sería
el hombre el que depende de ellas. Y la relación tiene
que ser complementaria"(3).

Como se aprecia, la brecha entre las opiniones de
estas dos mujeres mapuche se manifiesta profunda, en
el seno de una "sociedad" mapuche que parece no ventilar

En 1868 un winka de apellido Avendaño describió la “Muerte del cacique Paine”,
en lo que hoy conocemos como “Pampa Argentina” . Él mencionó en su escrito
como 32 mujeres fueron sacrificadas en la ceremonia de entierro del cacique.

Algunas, lo fueron porque dada su condición de brujas, habrían sido imputadas
como causantes de la muerte del cacique. Otras, lo fueron porque eran esposas
del cacique, y en tanto pertenencia del difunto -al igual que su caballo, montura,
y aperos-, debían hacer el viaje de la muerte con él (¿habrán preguntado a esas
mujeres si querían morir? ¿Habrá conmovido su tormento a los verdugos?(1))

ni pública ni en forma escrita sus divergencias (privilegia
la oralitura y cuando no el comentario informal o la
indiferencia). La discusión de género -propia del
feminismo winka- no se ha abierto y masificado
suficientemente entre las mujeres mapuche, quizá porque
la envuelve un manto místico o uno de prejuicios, que
lleva a muchas mujeres a declarar o supeditar los temas
femeninos, pues no serían de interés inmediato. "Yo
creo que la diferencia está en que las mujeres no mapuche
han hecho un trabajo -no sé si a nivel poblacional, pero
en otro ámbito, el profesional por ejemplo- separado
de los hombres. Con la mujer pobladora puede que
haya sí una coincidencia con el trabajo que nosotras
podamos estar haciendo, pero la diferencia principal
es que nosotras luchamos como pueblo, tenemos una
visión de pueblo. Nosotras planteamos como Pueblo
que tenemos que ser reconocidos, queremos autonomía,
y la autonomía no la vamos a conseguir como mujeres,
la vamos a conseguir como Pueblo"(4).

Es irrefutable que tanto el reconocimiento como
la autonomía serán conquistados por hombres y mujeres
mapuche trabajando juntos. Pero lo anterior no quita, a
decir de otras apreciaciones feministas mapuche, que
esas reivindicaciones deban estar claras en términos de
institucionalidad marital y de género ¡ahora! Ello, porque
no sólo el pasado de esas relaciones puede ser
cuestionable, como se desprende de la segunda opinión
(anti harem y por asociación anti poligamia), sino
porque el presente de esas relaciones tampoco es
maravilloso para no pocas mujeres mapuche.

"Si llegamos a formar parte del movimiento indígena
nos encontramos con discursos elaborados por mentes
masculinas que no incluyen nuestra problemática en
sus demandas y que se resisten porfiadamente a
reconocer que existe una desigualdad de género en
nuestra cultura, (ninguna propuesta de los estudiantes
indígenas ha reclamado por la existencia de un hogar
estudiantil para nuestras jóvenes lamngen en Santiago).
Ni abordan el futuro de la transmisión y proyección
de nuestra cultura estancada en hogares ajenos, quizás
con la buena intención de arreglar los problemas "en
casa" y evitar a toda costa que la sociedad los señale
como machistas, pero las mujeres no podemos apoyar-
nos en una promesa ni siquiera formulada ni una
reafirmación étnica malentendida. Defender la cultura
propia no es ponerla encima de todas las demás"(5).

En resumen, de esta breve y embrionaria discusión
"virtual" queda claro que, en lo inmediato, no todas las
mujeres mapuche están a priori de acuerdo en que toda
institución pasada fue mejor, como para reflotar
instituciones a ciegas y sin crítica. Para algunas feministas
mapuche el pasado institucional bien merece una buena
discusión (y no menos el presente). Así las cosas, si los
discursos voluntaristas de glorificación y reinvención
del pasado tienen como fin un proyecto autonomista,
deben poner cuidado en su arquitectura retro de no
ganarse las antipatías de mujeres mapuche, que no
expresan devociones arcaicas. Esto es, deben encarar
la pregunta ¿qué instituciones pasadas interesa reflotar
y cuáles no? Especialmente, cuando las mujeres parecen
haber avanzado hoy en vencer prejuicios patriarcales
mapuche o winkas, y se muestran más dispuestas a jugar
roles gremiales y políticos en defensa de sus intereses.
Es más, quizá la clave para sumar apoyo femenino
mapuche a un proyecto autonomista sea avanzar teniendo
en mente el futuro antes que el pasado, dejando en el
camino relaciones patriarcales que siguen penando a
las mujeres, bajo la forma de "consentimientos" como
a continuación se lee. "Las mujeres pidieron
participación porque creían -y creen- que son ellas las
que mantienen y transmiten la cultura y es así como
visualizan su rol dentro del consejo, un espacio desde
el cual pueden ayudar a fortalecer la religión y la lengua.
Hilda dice que - aun cuando al principio la miraban
mal en la comunidad pues salía de la casa y dejaba que
su marido cuidara a los niños - ahora es valorada por
su trabajo. Ahora hay más mujeres capacitadas en las
18 comunidades participantes y ellas están pidiendo



aukatrawün, ülmenes, werkenes, kona. Al trawün o conclave
de discusión Liwen le asigna gran relevancia, pues
podía abarcar, movilizar y hacer participar una gran
extensión de tierras y gente (idea de meliwichanmapu).
Liwen derrocha imaginación –como ellos mismos
reconocen- para ofrecernos ese producto como una
institucionalidad digna de reflotar. Nuestra imaginación
-muy influida por nuestro presente- nos hace ver que
este acto tuvo que haber contado con largas y
apasionadas discusiones, hasta que finalmente se suman
al Ulmen Marileo. Como vemos nada se inprovisa ni es
fruto del azar... Nuestra imaginación también se invade
de asombro y admiración ante lo que fue la
movilización de extensos lof hacia el mapu de weken.
Miles de mapuche que se concentran para escuchar la
deliberación de sus lonko y dejarlas así registradas en
sus memorias...

Sin embargo, aquellos mapuche que tienen una
imaginación más pobre y colonizada podrían preguntar
(con todo el derecho que les asiste a tener voz y voto
en los asuntos mapuche), ¿qué tiene de bueno escuchar
deliberaciones de lonkos que heredan sus cargos, cuando
ellos mismos no tienen derecho a opinar al no ser
lonkos? ¿Qué tiene de bueno para un mapuche común
y corriente la institucionalidad de una sociedad estamen-
tal, en que los ülmenes –al igual que los ricos de la
sociedad occidental- tenían la sartén por el mango y
tomaban las decisiones –factiblemente- sin consultar
a sus servidores? (los konas servían para hacer afafai,
pelear, cuidar ganado, etc. y no para tomar decisiones
sobre el futuro de la "sociedad" mapuche). ¿Qué tiene
de bueno para los mapuche una institucionalidad como
esa, en que las mujeres estaban –lo más probable-
cocinando para las masas que escuchaban discursos
y para las elites político-militar que parlamentaban y
tomaban decisiones, sin que tuvieran ni se concibiera
para ellas ningún rol político? (las mujeres hoy tienen
derecho a voto). Y es más, para estos sectores escasa-
mente imaginativos, queda incluso poco claro que los
"miles" que escuchaban las "largas" y "apasionadas"
discusiones, las pudieran dejar "registradas en sus
memorias". Cual más cual menos sabe que a campo
abierto no es fácil seguir un discurso si no se cuenta
con tecnología para amplificar la voz. Y que decir de
los registros de memoria, que si fueran de verdad
sólidos para documentar episodios históricos, serían
la fuente de donde Liwen tomara esas descripciones
del pasado, y no los libros de Ernesto Wilhelm de
Moesbach y Thomas Guevara (9).

Pero con todo, y a manera de síntesis, en la discusión
masculina mapuche sobre el pasado institucional mapuche
y su valoración, parece ir ganando la batalla de las
ideas (en realidad de los hechos consumados), aquellos
sectores que esencializan el pasado de forma acrítica.
Esto puede llevarnos a formular las preguntas, ¿qué
causa que aquellos sectores mapuche más familiarizados
con la cultura urbana occidental, sean precisamente
los que rechacen más radicalmente la institucionalidad
occidental? ¿Será que ese discurso de reflote reinvención
de la institucionalidad pasada refleja una creencia en
que el camino a la modernidad tiene más de una vía
o será únicamente contestación conservadora?

Palabras finales

Tal parece que el tema de la valoración del pasado
institucional mapuche, sea en el ámbito de lo privado
o de lo público, bien merece una discusión más
profunda que atribuciones de ventajas a priori. Más
allá de querer reflotar o reinventar un pasado
institucional, hay que demostrar que la institucionalidad
pasada fue mejor, y por tanto que puede ser útil hoy
y en el futuro. Del mismo modo, merece un tratamiento
menos contestatario y conservador que las citas que
siguen, la valoración de la institucionalidad occidental,
aunque los mapuche se hallen insertos en ella en calidad
de subordinados o dominados.

"La política del Estado chileno significó imponer

En ese escenario dual la balanza entre un autono-
mismo propositivo que reivindicaba una institucionalidad
claramente cívico occidental, y otra que sin descartar
del todo la institucionalidad cívico occidental la matizaba
con una reinvención de roles políticos a autoridades
tradicionales mapuche, comenzó a inclinarse a favor de
los segundos durante la segunda mitad de la década de
1990. Nuevas organizaciones mapuche -CAM, Identidad
Territorial Lafkenche, etc.- y nuevos discursos polí-ticos
mapuche –P. Cayuqueo, F. Huenchumilla, E. Chihuailaf, M.
Valdés Huecul, etc.- comenzaron a sumar opinión en esa
dirección. Tanto iba el razonamiento político mapuche
en esa trayectoria, que hacia 1997 Liwen comienza
tibiamente a ajustarse a ella (7), para sumarse definiti-
vamente en el 2000. De esa forma, Liwen dio un giro
de 180 grados a sus ideas cívico institucionales "occiden-
tales" de comienzo de los 1990, para abrazar un
asencialismo que los llevará a rechazar la institucionalidad
cívico occidental, en pos de una institucionalidad mapuche
(8). Consideramos que la apertura de espacios de
participación que consagren mecanismos propios de
toma de decisión en los territorios históricos de
emplazamiento de la sociedad mapuche, más que ser
copias de realidades a veces ajenas a la nuestra o cons-
trucciones antojadizas, deben prestar atención a la
manera particular con que ésta se expresó en el pasado,
un periodo que no está lejano al momento que nos toca
vivir...

Como ejemplo de la institucionalidad mapuche a
reflotar, Liwen toma dos extractos de narraciones hechas
por mapuche a comienzos del siglo XX (Pascual Coña y
Agustín Colima), que involucran estructuras de
representación y representantes, tales como futatrawün,

una organización propia dentro del consejo para tratar
temas que afectan específicamente a las mujeres, como
la violencia intrafamiliar. Pero promover la organización
de las mujeres de las comunidades es difícil pues ellas
están preocupadas de sus hogares o bien de lo que van
a decir sus maridos"(6).

Debate masculino sobre el pasado institucional
mapuche

Al igual como ocurre con las discusiones de las
feminas mapuche, los varones mapuche manifiestan sus
propias divergencias con relación a institucionalidad
pasada. La cuestión aquí escapa a lo que las feministas
podrían denominar "el ámbito de lo privado", para
ubicarse en el "ámbito de lo público", bajo la
interrogante ¿la reinvención de instituciones pasadas
proporciona una institucionalidad pertinente a la
construcción de un futuro para los mapuche? El debate
que emerge de esa interrogante ha sido puesto en
escena desde comienzo de los 1990 por diferentes
actores mapuche, en sus conocidas propuestas y
argumentos dirigidos a la “sociedad” mapuche. Los que
aquí se destacan corresponden a quienes se inscriben
o acercan a la perspectiva autonomista mapuche (o
etnonacionalista mapuche).

Hasta la primera mitad de los 90 el autonomismo
mapuche en Chile transitaba dos vías, la propuesta por
el Centro de Estudios y Documentación Mapuche-Liwen
y las propuestas de Aukin Wallmapu Ngulam. Liwen
postulaba la autonomía regional sobre la base de una
institucionalidad que reensamblaba el modelo de estado
autonómico español (promovía un gobierno autónomo,
una asamblea autónoma y un estatuto de autonomía).
Y, junto con lo anterior, su propuesta ponía énfasis en
la lucha política por pro-fundizar la democracia y la
descentralización en la IX Región de Chile (más
comunas adyacentes con alta concentración de pobla-
ción mapuche). Finalmente, Liwen promovía la
construcción de una fuerza política autonomista (un
partido autonomista), con una estrategia de acumulación
de fuerza vía la lucha por los poderes locales, o lucha
política por el control del municipio para legitimar un
discurso autonomista en una práctica política autono-
mista. Aukin Wallmapu Ngulam, en cambio, sin descartar
radicalmente participar de la institucionalidad vigente
en Chile, hablaba de co-gobierno y gobierno paralelo,
matizado por su reivindicación de un rol político para
autoridades tradicionales (lonkos, machis y werkenes).
Aukin Wallmapu Ngulam seguirá coherentemente
profundizando esa línea de proposición, incluyendo
durante la segunda mitad de los 90, ideas como las de
"parlamento mapuche", y la demanda de representación
mapuche en el parlamento chileno.
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La "sociedad" mapuche del pasado -
o más bien dicho la sociedad "cacical"
de fines del siglo XVIII y comienzos del
XIX, no fue precisamente una sociedad

con instituciones democrático-
participativas, sino una "sociedad"

estamental en la cual el poder tendió a
volverse hereditario. Por lo anterior, lo
que hay en juego en el debate mapuche
sobre el pasado institucional mapuche,

es preguntarse: ¿se desea un futuro
autonomista con una nobleza mapuche
arraigada como en el pasado? ¿O se
quiere un futuro autónomo para una

sociedad mapuche democrática, laica,
pluralista y tolerante?.
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una institucionalidad ajena como escuelas, juzgados,
hospitales, policías, iglesias, regimientos, munici-
palidades, partidos políticos, ideologías, las que se
multiplican en cada uno de estos espacios definidos
arbitrariamente, sumándosele las actuales corpora-
ciones, fundaciones, institutos, ongs...y cada
una de estas impulsando su particular "estilo
de desarrollo", entonces cabe preguntarnos
-como nuestra hermana kalkumill del
Puelmapu- si no es mejor que a cambio de
darnos una manito, "mejor nos las quitasen
de encima", pues estas aparte de reproducir
la dominación imposición, fundamental-
mente nos han hecho ser dependientes"
(10).

"Las elecciones aparte de ser hechos
relevantes de decisiones del futuro de un
país son propias de sociedades en
descomposición, de culturas rivalizadas, de
sociedades estratificadas, que se disputan
el poder para ejercer dominio e imponer
concepciones e intereses de un grupo sobre
otro o de su mismo pueblo. Las elecciones
mediante el voto competitivo son ajenas la
esencia cultural mapuche. Estas son empleadas
institu-cionalmente en el caso mapuche con
claro sentido manipulador y atomizante;
han sido para convalidar el conjunto del
sistema Estatal, del mismo modo que no
reconoce la existencia física y cultural mapuche
ni sus derechos" (11) .

De nuevo, para mentalidades mapuche
menos imaginativas es válido acotar, que
no se combaten fiebres rompiendo
termómetros. De otra forma, ¿no será que
lo malo de las instituciones winkas es su
programación antes que la institución en
si misma? Tomemos el caso de la Televisión
–institución winka en el terreno de la
comunicaciones de masa- ¿es mala en sí
misma? La TV es al cabo una caja negra
llena de circuitos eléctricos, por lo que si
hay algo malo en ella es imputable a la
programación antes que al aparato (además
el televidente tiene la opción de apagar su
aparato). Por lo tanto, si alguien pidiera a
los mapuche –y en particular a los campesinos- que
rompan sus televisores para volver a un modo de vida
pasado de supuesta superioridad institucional mapuche
(en este caso terreno de las comunicaciones), tendríamos
cuando menos que decir que esa demanda parece poco
realista. ¿No tendría más sentido demandar un espacio
para los mapuche en esa institucionalidad, para trasmitir
en la lengua propia y en una programación más cercana
a las necesidades, intereses y expectativas de la región
mapuche?. Las instituciones winkas pueden operar de
otra forma en manos mapuche o de winkas con valores
diferentes a los que hoy se cuestiona como enajenantes
para lo mapuche. Eso se puede ver en el trabajo que
comienza a desarrollar Azkintuwe en el terreno de las
comunicaciones. ¿Debemos descalificar el periódico
Azkintuwe por representar la institución "prensa"
winka, en consecuencia que lo tradicional mapuche fue
usar werkenes para transmitir noticias? . En el sentido
anterior la nueva radio mapuche que hoy entra en
funciones del lado chileno del pasado territorio mapuche,
tiene un gran reto por delante. Ella enfrenta el dilema
de expresar la voluntad mapuche de cambio en las
relaciones asimétricas de dominación que mantienen
los mapuche con los estados (autonomía). O bien otro
de conformarse a las relaciones de poder, transmitiendo
cultura fosilizada o folclore pero desarticulada de
contenido político, que no criticará el sistema y se
asegurará una larga y superflua vida. El tiempo hablará.

Para cerrar, aún cuando la lucha de los autonomistas
mapuche es una lucha etnonacional por conquistar
derechos colectivos (el derecho a la autodeterminación-
interna frente al cual todas las propuestas autonomistas
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en escritos sobre los mapuche. Trece años antes –1855-
el estadounidense Edmond R. Smith, quien visitaba el
lado chileno de los dominios mapuche en busca de
Mañinwenu, menciona también un encuentro con tumbas
de caciques y sus mujeres. "The Araucanians, or, Notes

of  a Tour Among the Indian Tribes of  Southern
Chile". New York: Harper & Brothers.

2. La opinión en comillas tiene por autora a
Lidia Melipil y fue registrada en un trabajo de
Andrea Coñuecar Ojeda, titulado "Intersección
mujer mapuche/género: Aproximaciones desde
la mirada mapuche",  de Noviem-bre del 2000,
publicado en la sección documentos de la página
mapuche Ñuke Mapu.

3. Rosa Isolde Reuque Paillalef, "Una Flor que
Renace: Autobiografía de una Dirigente Mapuche"
(Ed. Florencia E. Mallon). Santiago, Chile:
Dibam y Centro de Investigaciones Barros
Arana.

4. Elisa Avendaño entrevistada por Margarita
Calfio, "La Autonomía no la Vamos a Conseguir
como Mujeres, la Vamos a Conseguir como
Pueblo". Revista Liwen 4, junio del año 1997.
Temuko, Chile: CEDM-Liwen.

5. Comentario deslizado por mujeres mapuche
asociadas a CONACIN en la sección
documentos de la página web Ñuke Mapu.

6. Millaray Painemal y Sara MacFall, "La resistencia
cultural: Ser mujer mapuche en el Chile del 2000".
Ver sección documentos Ñuke Mapu .

7. En 1997 Pedro Mariman hace un llamado a
buscar consensos por la vía de rescatar lo positivo
en las propuesta de Liwen y de AWNg; mientras
Víctor Naguil está argumentando a favor de la
autodeterminación mapuche y dando pautas por
donde debe transitar esa búsqueda, sin
mencionar la propuesta Liwen 1990 (ver artículos
de ambos autores en Revista Liwen Nº 4).

8. Sobre este tema ver analíticamente el
contenido de la sección apuntes y  documentos
de la página mapuche CEDM-Liwen (no

modificada desde el 2000). Y el artículo de Víctor Naguil
del 2001 "Conflicto, diálogos y proceso autonómico
en el Wallmapuche" (página mapuche Mapuexpress, sección
publicaciones, artículos y opiniones de actualidad
mapuche), en que el autor entre otras ideas interesantes
reivindica la "autonomía político-territorial mapuche" y
no la regional.

9. Coña, Pascual. (1984). "Testimonio de un Cacique
Mapuche" (3ra. ed.; trad. Ernesto Wilhelm de Moesbach).
Santiago, Chile: Editorial Pehuén. Thomas Guevara,
1912, "Las Últimas Familias y Costumbres Araucanas".
Santiago, Chile: Imprenta Cervantes.

10. Extractado de página Internet de CEDM-Liwen ya
citada.

11. No obstante esta descalificativa opinión de AWNg,
su líder se presentó varias veces y sin éxito en los 1990,
a disputar un cupo en el poder legislativo chileno.
Documento de AWNg, "Proyecto y propuesta de los
derechos fundamentales de la nación mapuche en las
elecciones de presidente, senadores y diputados"
(borrador). Temuko, Chile, junio del año 1993.

12. José A. Mariman, "El conflicto nacionalitario y sus
perspectivas de desarrollo en Chile". Denver, mayo del
2000. Página mapuche Ñuke Mapu, sección articulos y
documentos.

* Ponencia presentada en el Tercer Encuentro de
Arte y Pensamiento Mapuche. Zapala, Marzo de 2004.

están en gran medida de acuerdo), eso no quita que
también es una lucha que cruza nociones esenciales de
política en las sociedades dominantes que contienen a
los mapuche. Me refiero a la tolerancia y el pluralismo
etnocultural, el respeto a los derechos humanos, la

profundización de la democracia en estados altamente
centralizados y autoritarios, y la descentralización del
poder arrancándolo de manos de unas oligarquías
nacionales asociadas a círculos militares, para acercarlo
a la mayoría de la población, las regiones, las provincias,
los municipios. Un proyecto de lucha autonomista si
bien no debe olvidar que la lucha etnonacional no puede
"ser reducida a un problema de derechos democráticos,
derechos humanos o derechos individuales" (12) , no
es menos cierto que no puede mostrarse indiferentes
frente a instituciones como la democracia y la descentra-
lización del poder, que entrañan  participación política
en oposición a totalitarismo y señorío.

La "sociedad" mapuche del pasado -o más bien dicho
la sociedad "cacical" o fragmentada mapuche de fines
del siglo XVIII y comienzos del XIX- no fue precisa-
mente una sociedad con instituciones democrático-
participativas, sino una "sociedad" estamental en la cual
el poder tendió a volverse hereditario (y cuando no
algo que devenía de un buen "golpe de mano"). Por lo
anterior, lo que hay en juego en el debate mapuche
sobre el pasado institucional mapuche, es preguntarse:
¿se desea un futuro autonomista con una nobleza
mapuche arraigada como en el pasado (donde el que
mandé aunque haya nacido necio por derecho de
herencia -ser hijo de lonko- está destinado a liderar)?
¿O se quiere un futuro autónomo para una sociedad
mapuche democrática, laica, pluralista y tolerante?.

NOTAS

1. Relatos como el de Avendaño no son excepcionales



eruda concibe al continente latinoamericano
sumido en una tragedia histórica manifiesta
-desde hace siglos- en el vivir cotidiano. Es
por ello que considera que su deber

fundamental como poeta latinoamericano es
incorporarse junto a los que se organizan para poner
término a esta tragedia. Según Neruda  el pasado de
los latinoamericanos es el legado indo americano la
"herencia de vida lacerada". Para Neruda, - la poesía
en América Latina, cumple su rol vital; el de rebelión
anticolonial, y por lo tanto es un instrumento de
formación ideológica colectiva de la conciencia nacional.
La obra de Neruda es una expresión contestataria
cultural que asume la tarea de llenar vacíos de
conocimiento y de toma de conciencia de la realidad
social.

El Canto General es una unidad poética que relata
la historia de América Latina en la que se recrea una
imagen épica del habitante originario de las Américas
y su proyección en un contexto de luchas reivindicativas,
políticas y sociales contemporáneas. En el Canto General
se presentan hechos y protagonistas, pueblo y héroes;
amigos y enemigos de los pueblos latinoamericanos,
y en especial de Chile. El descubrimiento y la Conquista
de América es en el Canto General el acontecimiento
que configura toda la historia de las Américas. En
orden cronológico una sucesión de acontecimientos
inician la historia de la dominación extranjera que
deviene en el enfrentamiento de dos mundos y de dos
culturas. Interpretar la historia de las Américas desde
una perspectiva nerudiana implica adoptar actitud
contestataria a la interpretación hispanófila -por lo
demás- de amplia difusión en el contexto intelectual,
cultural y político latinoamericano.

La interpretación hispanófila, da cuenta del
encuentro de Europa e Indo América y del
enfrentamiento de ambas culturas y civilizaciones
situando el énfasis en el efecto positivo de la Conquista.
Se concibe el genocidio originado de la guerra de
conquista como un mal necesario. "América fue
conquistada con la espada, pero principalmente con la
cruz", dice un destacado hispanófilo. El razonamiento
se fundamenta en referencia a los siguientes
antecedentes;... "Porque, con la llegada de los españoles,
la cultura occidental comenzó a penetrar en la región,
dado el hecho determinante de que en aquel tiempo
España era nación principal y  guía espiritual de
occidente. Por lo mismo, el hallazgo del nuevo mundo
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Indoamérica

Neruda

N
Por Jorge CALBUCURA

en el

Östersund, Suecia

Neruda se reconoce poeta chileno y latinoamericano, lo que significa para
él asumir la búsqueda poética de la realidad a la cual el pertenece. Una

realidad que según Neruda es desconocida y despreciada por los
latinoamericanos y los chilenos. Neruda políticamente comprometido

destaca que vive en un continente y en un país en que persiste el
colonialismo, y que todo intento de exaltación de lo nacional es rebeldía

anticolonial.

Canto
de

A 100 AÑOS DE SU NACIMIENTO

En efecto, más allá del afán de dominio sobre las
nuevas tierras y de la explotación de sus enormes
riquezas, a España entonces la inspiró el preclaro
propósito de proyectarse históricamente a sí misma
allende sus fronteras, expandiendo la presencia de su
lengua, de su religión, de sus tradiciones, de sus valores
y de sus instituciones en el espíritu virgen de los pueblos
amerindios".

Esta noción intelectual - de caricatura- es la norma
en América y en particular en el ámbito político e
intelectual latinoamericano el cual sigue vigente hoy
en día y perdura como piedra angular del apartheid
mental. El postulado de Neruda que inspira su
redacción de la historia de Latino América se
fundamente en que si bien la Capitanía General de
Chile –es decir la colonia chilena- cortó sus lazos de
dependencia formal, económica y política; pero, con
esto no se produjo un cambio ideológico. El argumento
central de Neruda es que el fin de la colonia no provocó
el fin de la ideología colonial en las nuevas repúblicas.

La historiografía hispanófila postula que el pasado
precolombino nada tiene que ver con el presente de
América. Y en referencia a esta aseveración la relación
histórica del Canto General se concentra en establecer
una relación pasado - presente de América Latina. De
este modo, emergen los lazos entre el pasado
precolombino y el presente latinoamericano,
estableciéndose la continuidad del relato donde la lucha
por recuperar la libertad pasa a ser el tema central.
Transcurre desde la invasión europea hasta nuestros
días. En esta secuencia de eventos los modos de
sometimiento que marcan la tragedia latinoamericana
perfilan los contornos de una estructura de relación
entre dos sectores antagónicos que perduran desde los
inicios de Conquista española hasta nuestros días. Por
un lado los indígenas y el pueblo, y por otro lado los
invasores y dominadores extranjeros y nacionales.

A pesar que Neruda se alinea entre los que valoran
positivamente a la Conquista y la Colonia; el matiz que
lo diferencia de los que asumen esta posición es su
enaltecimiento de la América mestiza en su condición
de pueblo de origen indígena; en el cual perdura la
circunstancia de la pobreza y el sometimiento colonial.
Para Neruda la América mestiza es el obrero y el
campesino y algunos segmentos de las capas medias.
Son los indiamericanos proyectados en el presente.
Las características de esta relación asimétrica modelan
la construcción de una imagen de patria con sus raíces
en la tierra americana, donde emerge el amerindio como
el fruto de la tierra. La interrelación tierra-hombre es
la patria que Neruda establece como el origen de la
patria de los chilenos. Neruda asume categóricamente
que la región de Araucanía es el lugar de origen de la
patria de los chilenos. Las características ideológicas de
esta concepción de la historia y su definición de patria
esculpen la imagen de amerindia en el Canto General.

En la narrativa del Canto General los luchadores
por la libertad se integran al contingente de los indígenas-
pueblo. Todos estos personajes surgen de dos ámbitos
antagónicos inspirados en dos propósitos; dominar o
romper las cadenas de la dominación impuesta. Es así
que en este Panteón de personajes ilustres converge
una amplia gama de luchadores, esto a pesar que la
mayoría de ellos no sean sus representantes o exponentes
directos de los indígenas-pueblo. Todos estos personajes
en la descripción nerudiana son imagen y expresión
impregnada de las cualidades positivas de América
amerindia y de sus guerreros originales. A partir de esta
referencia se perfila una nueva imagen del "hombre del
pueblo" y una nueva dimensión de dignidad en su
condición de heredero del "buen salvaje" del pasado.
Es decir, es el heredero del mundo y de la cultura
anterior a la invasión europea.

El "hombre del pueblo" de hoy es el que conserva

representó para España, por
sobre todas las cosas, la más
amplia posibilidad de ex-
pansión de la cultura occi-
dental, que se cumplió me-
diante el proceso de cultu-
rización, introduciendo en
el continente americano el
idioma castellano, la religión
católica y los conceptos
básicos de su civilización.
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ingeniería simbólica de la identidad latinoamericana
Neruda incurre en omisiones. Una parte de ellas
corresponden a situaciones que el propio poeta
reconoció como falencias en su obra. El uso de la
denominación "araucano" en vez de mapuche, por
ejemplo. Otra parte de las omisiones corresponden a
las de índole conceptual e ideológicas, que no necesa-
riamente involucran a Neruda; sino que se circunscriben
en una ámbito polémico vigente y que concierne el
ámbito intelectual denominado "progresista".

Neruda aporta con su visión y versión de una
América Latina, definida en relación a lo que concibe
como Indo América. Neruda categóricamente declara
a la demarcación político administrativa denominada
Araucanía como la tierra ancestral de la chilenidad.
Tanto en plano abstracto como concreto –desde una
perspectiva indígena- el situar la noción de la Araucanía
de acuerdo al lugar donde la emplazó el conquistador
Alonso de Ercilla es discutible y desafortunado. Este

no es un problema que tan solo atañe al autor del
Canto general, el tema de la geografía del tiempo;
fronteras socio-culturales y dentro de este particular
contexto la problemática de la ingeniería simbólica
es una discusión retrasada en el continente
americano. Tanto al interior de los ámbitos
intelectuales como en el plano de las ideas políticas.
Tomando en consideración que la noción de patria
y su emplazamiento mental y geográfico que
reivindica Neruda se fundamenta en una libre
interpretación que pretende delinear los contornos
de una imagen poética que aspira situar el origen
de lo latinoamericano (al mestizo chileno) en su
condición de heredero de un pasado precolombino.
Aún así; y con todo el respeto que merece esta
libertad de creación vale destacar que tal imagen
no coincide con la noción geográfica del tiempo
mapuche.

Definir tierra natal o de origen metafóricamente
nos evoca nuestro punto especifico de referencia
en el tiempo y espacio. Mentalmente todos somos
portadores de una tierra natal abstracta y dicha
noción define los límites de las fronteras socio-
culturales La noción mapuche consigna un territorio
histórico ancestral, el Wallmapu: (Wall: universo,
Mapu: tierra/territorio). Es en este espacio territorial
en que se ordenan geográficamente las Identidades
Territoriales Mapuche: Puelmapu: la tierra del este
(Pampa y Patagonia de Argentina) espacio territorial
de los puelche. Pikunmapu: la tierra del norte, espacio
territorial de los pikunche. Willimapu: la tierra del
sur, espacio territorial de los williche. Pewenmapu:
la tierra de los pewen (araucaria imbricata), espacio
territorial de los pewenche. Lafkenmapu: la tierra del
mar, espacio territorial de los lafkenche. Nagmapu:
la tierra de los llanos, espacio territorial de los
nagche. Wentemapu: la tierra de los valles, espacio

territorial de los wenteche. De acuerdo a su origen
territorial los mapuche se emplazan en el marco de una
estructura geográfica definida a partir de la Identidad
Territorial Mapuche que a su vez reproduce la estructura
política del Pueblo Mapuche. La estructura política
territorial mapuche contempla una noción de cuatro
regiones geográficas; lo que se denomina como Meli
Witran Mapu. Cada Witran Mapu esta integrado por las
reparticiones departamentales denominadas aylla rewe
(ocho departamentos) que a su vez estan compuestos
por unidades poblacionales denominadas lof
(comunidades). Como toda represen-tación simbólica
la noción tierra natal integra diversos elementos en una
totalidad. El carácter de la relación que se establezca
con la tierra natal determinará nuestra visón del mundo
y su representación; particularmente la interpretación
del presente, en el propósito de reconstruir el pasado.
Es decir representación simbólica de la geografía del
tiempo y la topografía de las fronteras socio-culturales
La presencia del indígena en la ingeniería simbólica
americana y su arbitraria interpretación destaca la
importancia del uso y abuso de este aparato conceptual
que reaviva la polémica iniciada por Ercilla,

de haber vivido en un sector de Temuko en el que
transitó y transita mucha de nuestra gente, vio a nuestro
pueblo –como la mayoría de los chilenos- a través de
la obra del poeta español Alonso de Ercilla; La Araucana.
Conoció primero a los araucanos y muy posteriormente
a los mapuche. Es decir no es casualidad que el "buen
salvaje" de Neruda en Canto General reivindique la
imagen del aborigen de Alonso de Ercilla y de la que
dejó en su obra el Padre Las Casas.

La dualidad dialéctica del indígena "tierno y
sangriento" de Neruda proviene de Ercilla y el Padre
Las Casas; dos precursores de la desterritorialización
de los amerindios.Sin embargo como Chihuailaf lo
destaca; la obra de Pablo Neruda es una de las posibili-
dades para iniciar el dialogo entre los mapuche y los
chilenos, para empezar a encontramos, poco a poco,
en nuestras diferencias. Según mi opinión una forma
de este encuentro es concebir a Neruda y su obra Canto
General como una concepción problemática en torno

a la noción de patria y nación que reivindica pero al
mismo tiempo hay que considerarlo como una expresión
que confronta la noción establecida por los apologetas
de la nación-estado latinoamericana fundamentada en
la reivindicación de una identidad fija, amparada en
inercias y memorias selectivas.

Mis reflexiones en torno a la lectura del Canto
General se enmarcan en la irrupción política del discurso
indígena en la ingeniería simbólica de América cuyo
efecto evidencia que la "identidad nacional" en tanto
ingeniería simbólica es una mezcla de historia, mitos
e invenciones oficiales y colectivas. En particular en el
caso del uso y abuso del concepto "América (Latina)"
que ha incorporado la noción del advenimiento del
estado - nación como proyecto político emancipador;
pero que por sobre todo ha derivado en la "naciona-
lización de los pueblos indígenas". Al respecto se desta-
ca que reivindicar la génesis de una imaginaria alternativa
nacional es un proceso complicado y no exento de
problemas. El Canto General de Neruda es un buen
ejemplo intelectual y político de tal propósito. Desde
el punto de vista la modalidad de construcción de
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la esencia de una identidad cultural enajenada por la
presencia del invasor extranjero y por su cultura de
dominación. El hombre del pueblo es el que está
habilitado para liberar a América Latina y poner fin a
la invasión extranjera que comenzó con la Conquista
europea y sumió a todo un continente a la condición
de sometidos.

Neruda establece una interrelación de objetivos
entre el pasado y el presente. Los objetivos de la
colonización extranjera desde el pasado colonial español
hasta el hasta el presente perduran en la modalidad de
dominación que ejerce la oligarquía y los latifundistas
latinoamericanos. Es así que la Conquista, considerada
como una empresa heroica y positiva por la ideología
dominante, se convierte en el Canto General en una
invasión que provoca la destrucción y el saqueo. Los
nexos que establece la línea narratoria de Neruda
articula la interrelación pasado-presente y deviene en
una expresión particular de filosofía de la historia de
América Latina fundamentada en la descripción
de eventos y sus protagonistas; donde éstos
ocupan un lugar destacado como "los
libertadores" en la historia de América Latina.
La imagen poética de la historia de Neruda hace
emerger al latinoamericano (al mestizo chileno)
como hijo de la historia y como heredero del
pasado precolombino. Precursor del mestizo
es el "buen salvaje" que ha legado su herencia
de esperanza y de una sociedad armónica.
Proyectado en el presente; la herencia del buen
salvaje se deposita en un pueblo sometido y
colonizado; en la situación del mestizo en
condición de "buen salvaje-mártir". En esta
línea de sucesión es la clase obrera la portadora
de esta herencia, es ella la que conserva el
germen de la emancipación.

En el Canto General la nominación
libertador se les adjudica a diversos personajes
no considerados como tal en la historiografía
tradicional. En esta interpretación de la historia
se configuran diversos protagonistas; por
ejemplo, Leftraro (Lautaro de acuerdo a la
fonética de Neruda, indígena mapuche, líder
político y militar), O'Higgins (mestizo irlandés
- español, líder político y militar chileno), y
Recabarren (mestizo chileno; activista sindical
y político). Todos –según Neruda- "libertadores";
héroes de los oprimidos que se oponen al
invasor. No deja de ser significativo, que esta
interpretación se establezcan en base a la
representación exclusiva de eventos, personajes
que tienen que ver con la creación del Estado
de Chile. Esta interpretación integra la noción
de totalidad de la narrativa del Canto General
relevando su misión de revelación del pasado
que consecuentemente deviene en la revelación
de la génesis de la patria de los chilenos; es decir la
República de Chile.

La geografía del tiempo y las fronteras socio-
culturales

Consecuentemente la noción tierra natal conlleva
a la discusión del concepto patria, país nación.
Deconstruir dichos conceptos supone examinar la
disposición de los principios que fundamentan su
unidad y representación simbólica. Las características
ideológicas de la concepción de historia y su definición
de patria modelan la imagen de amerindia en el Canto
General. Neruda asume categóricamente que la región
de Araucanía es el lugar de origen de la patria de los
chilenos. ¿Un honor para los mapuche? ¿Un desliz
conceptual de Neruda en torno al fenómeno de
desterritorialización de las naciones indígenas? ¿Una
noción diferente de la geografía del tiempo, la historia
y el territorio? ¿Un "mal entendido" más de la
intelectualidad de izquierda en torno al emplazamiento
y respeto de las fronteras socio-culturales?. Tal como
lo señala el poeta Elicura Chihuailaf, "Neruda, a pesar

Eduardo Rapiman
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y que posteriormente actualiza Simón Bolívar y Neruda
en el campo de la cultura. El procedimiento denominado
como la operación intelectual de deshistorizar a los
pueblos indígenas adquiere una vez más vigencia. Es
vital en el propósito de perfilar un marco de referencia
que fundamente una plataforma conceptual orientada
al estudio de la sociología de la historia de los pueblos
indígenas. La problemática destaca como una corres-
pondencia entre la emergencia de la nación moderna
el principio de territorialidad. Desde allí, que la definición
espacial y temporal del suelo es determinante en el
propósito de entender la iconografía de una nación. La
relación suelo y pueblo alude la relación sangre y suelo,
que a su vez sugiere la idea de la patria, y consecuen-
temente la emergencia del paradigma nacionalista.

La nación en tanto formula jurídica ha sido el
fundamento que configura la representación geográfica
simbólica en base va la cual se concibió la idea de
desterritorialización de los amerindios mediante el
procedimiento de declarar inhabitados los territorios
indígenas. Los ejemplos más ilustrativos son los casos
de los territorios indígenas en Norteamérica y en el Sur
de Chile y Argentina. Por ejemplo en Argentina la
guerra contra los indígenas asentados en la pampa se
le adjudicó el nombre de "La Conquista del Desierto"
(El concepto "desierto" alude a al concepto deshabitado).
Bajo esta representación simbólica "la nación argentina"
legitimo la ocupación y usurpación. Desde esta perspec-
tiva es problemática la noción que introduce el Canto
General de Neruda al posesionar la región de Araucanía
como el lugar de origen de la patria de los chilenos.
Neruda obvia el detalle que la denominada región de
Araucanía por más de dos siglos detentó el status de
autonomía otorgado por el Imperio español. Es recién
en 1883, es decir setenta años después de la fundación
de la República de Chile que el Estado chileno masacra
y deporta a la población mapuche a los campos de concen-
tración denominados "comunidades indígenas" donde
hoy en día vive un importante sector de la población
mapuche en Argentina y Chile.

La irrupción política del discurso indígena en la
ingeniería simbólica de América ha hecho evidente que
el tema identidad no es una agenda inalterable. Tal
como se deduce del Canto General la "identidad
nacional" en tanto ingeniería simbólica es una mezcla
de historia, mitos e invenciones oficiales y colectivas.
En particular en el caso de América el advenimiento
de la nación es un proyecto político donde el propósito
central es la "nacionalización de los pueblos indígenas".
Tal como se destaca en el discurso de Bolívar, Sarmiento,
O`Higgins. Es así que la idea de patria en tanto represen-
tación simbólica se apoya en la ocupación y usurpación
por parte de los Estados nacionales de los territorios
indígenas. El discurso de la imaginaria nacional en el
contexto latinoamericano es ideología de dominación
sobre los pueblos originarios; es la alusión a la conquista

militar y la intolerancia cultural. Desde esta perspectiva
es posible reivindicar la idea central del Canto general
de Neruda; a decir, la invasión extranjera que comenzó
con la Conquista europea perdura en términos de
sometimiento colonial en un plano espacial y temporal
que ha devenido en el diseño de una ingeniería simbólica
de la geografía del tiempo.

La ingeniería simbólica nacionalista en tanto fundamento
de la identidad amalgama la historia conmitos y las
invenciones oficiales con invenciones colectivas. En el
caso americano la idea de "doble" identidad nacional
engendra la noción del "pasado" como expresión
simbólica de una particular agenda de inclusiones. Es
en este contexto donde la historiografía hispanófila
corta todo vínculo con el pasado precolombino y drásti-
camente determina que lo precolombino nada tiene
que ver con el presente de América. Es en este contexto
donde emerge el argumento central de Neruda el fin
de la colonia no provocó el fin de su ideología dentro
de las nuevas repúblicas.

Conclusiones

La irrupción política del discurso indígena en la
ingeniería simbólica de América ha hecho evidente que
el tema identidad no es una agenda inalterable. La
irrupción política e intelectual del discurso indígena en
la imaginaria nacional latinoamericana ha introducido
una agenda de demandas e inter rogantes,
particularmente en el debate sobre la identidad nacional
latino – afro e indo americana. El tema central es hasta
que punto siguen vigentes los mecanismos de inclusión
y exclusión en la ingeniería simbólica de América Latina.

Reivindicar la génesis de una imaginaria alternativa
nacional es un proceso complicado y no exento de
problemas. El Canto General de Neruda es un buen
ejemplo intelectual y político de tal propósito. Desde
el punto de vista la modalidad de construcción de
ingeniería simbólica de la identidad latinoamericana
Neruda incurre en omisiones. Tal como lo señalábamos
al comienzo, una parte de ellas corresponden a
situaciones que el propio poeta reconoció como falencias
en su obra. Otra parte de las omisiones corresponden
a las de índole conceptual e ideológicas, que no
necesariamente involucran a Neruda; sino que lo
circunscriben en una ámbito polémico vigente y
particularmente conciernen al ámbito intelectual
denominado "progresista". Neruda aporta con su visión
y versión de una América Latina, definida en relación
a lo que concibe como Indo América. Neruda declara
a la Araucanía como la tierra ancestral de la chilenidad.
Conciente o inconscientemente Neruda sitúa la agenda
de discusión en un plano donde los conceptos y su
disposición dejar de ser evidentes. Tanto en plano
abstracto como concreto el situar la noción de la
Araucanía de acuerdo al lugar donde la emplazó el con-

quistador Alonso de Ercilla es discutible. Este no es
un problema que tan solo concierne el autor del Canto
general, el tema de la geografía del tiempo; fronteras
socio-culturales y dentro de este particular contexto la
problemática de la ingeniería simbólica que articula el
tema de la identidad nacional latinoamericana con el
aparato conceptual de los mecanismos inclusión y
exclusión y por lo tanto nos deriva en una discusión
postergada y eludida. En el Canto General Neruda
destaca la vigencia de un referente cultural latino que
conlleva una situación de ambigüedad con el pasado
manifiesta en la representación de un colectivo amorfo,
selectivo y excluyente. Y este tema demanda iniciar el
diálogo. Lo que es considerado por los antropólogos
como "sincretismo en el sincretismo" evidencia una
tendencia multiplicante, y que no apunta a desaparecer.
Da cuenta de uno de los evoluciones y cambio cultural
en la problemática de establecer y diagramar las fronteras
físicas e imaginarias. El discurso latinoamericano y
particularmente en su versión hispanófila es ideología
de dominación sobre los pueblos originarios; es la
alusión a la conquista militar y la intolerancia cultural.
Vale considerar a las nuevas comunidades imaginarias
desde la perspectiva que no están integradas en la
política del Estado nacional. No menos importante de
considera la irrupción política e intelectual del discurso
indígena en la imaginaria nacional latinoamericana como
una dimensión analítica en el mapa conceptual de las
nuevas comunidades imaginarias. En USA, los grupos
hispano hablantes, -particularmente los mexicanos- se
han mostrado resistente a la aculturación "anglosajona".
En este caso se percibe que el contacto ha devenido
en un conflicto de vigencias de matrices culturales.

Una situación similar se aprecia en el caso de los
inmigrantes indígenas en los centros urbanos y
particularmente con los establecidos en las periferias
de los centros urbanos, donde desde siglos han resistido
la asimilación y la aculturación hispana destacando una
clara presencia de la matriz cultural indígena. La presencia
indígena en las megapolis, como efecto del proceso de
migración de la periferia pobre al centro desarrollado
ha resultado en un ciclo de mezcla e integración que
en definitiva ha devenido en el debilitamiento cultural
de la "sociedad mayoritaria". En el paisaje de las grandes
ciudades latinoamericanas emerge una indo América;
una zona social y cultural distante de la matriz latinoame-
ricana y de la "nacional". Es posible avistar la
incertidumbre sobre el futuro de la conciencia nacional
"latina". ¿Cuál será la suerte del nacionalismo y de la
identidad nacional de las naciones-estados
latinoamericanas?. El desafío es hasta que punto es
posible reflexionar en favor de una identidad múltiple,
en continua construcción hacia atrás, capaz de asumir
como propia la totalidad del pasado y la diversidad de
tiempos y espacios.

Feley may pu peñi pu lamgen

CENTENARIO DE NERUDA

CANTO XXI -  VALDIVIA (1544)

PERO volvieron.
(Pedro se llamaba.)
Valdivia, el capitán intruso,
cortó mi tierra con la espada
entre ladrones: "Esto es tuyo,
esto es tuyo, Valdés, Montero,
esto es tuyo, Inés, este sitio
es el cabildo".
Dividieron mi patria
como si fuera un asno muerto.
"Llévate
este trozo de luna y arboleda,
devórate este río con crepúsculo",
mientras la gran cordillera
elevaba bronce y blancura.

Asomó Arauco. Adobes, torres,
calles, el silencioso
dueño de casa levantó sonriendo.
Trabajó con las manos empapadas
por su agua y su barro, trajo
la greda y vertió el agua andina:
pero no pudo ser esclavo.
Entonces Valdivia, el verdugo,
atacó a fuego y a muerte.
Así empezó la sangre,
la sangre de tres siglos, la sangre océano,
la sangre atmósfera que cubrió mi tierra
y el tiempo inmenso, como ninguna guerra.
Salió el buitre iracundo
de la armadura enlutada
y mordió al promauca, rompió
el pacto escrito en el silencio
de Huelén, en el aire andino.



umbo a Buenos Aires, en la posta realizada
en Furilofche (Bariloche) el mediodía del 13
de julio, Mauro Millán, werken de la
Organización de Comunidades Mapuche

Tehuelche 11 de Octubre, explicó a los colegas de Avkin
Pivke Mapu: "La intención es simplemente describir
nuestra realidad, nuestra situación, que es producto,
justamente, de ese accionar de un Estado que no ha
cambiado desde aquella época cuando ese Congreso
sancionó las leyes que le dieron la posibilidad al Ejército
para avanzar sobre nuestro territorio. Y es muy simbólico
para nosotros el hecho de llegar hasta ahí y, de alguna
manera, denunciar nuevamente lo que está pasando. Es
como que es el propio Congreso de aquellos años el
que hoy repite la historia para allanarle el camino a las
empresas multinacionales, a las empresas mineras, y
concretamente atentar contra nuestros derechos
fundamentales como Pueblo".

Atilio Curiñanco, también de la partida, señaló:
"Queremos llegar al Congreso porque si no han
escuchado nuestro reclamo desde la Patagonia, bueno,
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Puelmapu:  mapuches
COMUNIDADES EN EL CONGRESO ARGENTINO

Por Hernán SCANDIZZO

R

El 14 de julio arribó a Buenos Aires una delegación mapuche conformada por
miembros de diferentes comunidades del noroeste de la provincia del Chubut,
en su mayoría integrantes de la Organización ‘11 de Octubre’. Los 6 días que
permanecieron en Capital Federal transcurrieron entre actividades político

culturales, reuniones con organizaciones sociales y funcionarios públicos, pero
la visita tuvo un motivo central: dar una proclama en el Congreso de la Nación
dirigida a los tres poderes del Estado. En el mismo Congreso de la Nación que

más de un siglo atrás autorizó la invasión militar del territorio ancestral mapuche
y allanó el camino para el genocidio y etnocidio.

lo haremos directamente en el Congreso". Abelardo
Sepúlveda, lonko de la Comunidad Enrique Sepúlveda
del paraje Buenos Aires Chico, reafirmó esa idea:
"Tenemos que hacer semejante viaje para ver si tenemos
alguna solución o alguna respuesta. Porque yo he tenido
un montón de denuncias en mi contra y vamos a Fiscalía,
al Juez de Paz de El Maitén o a la policía y todos están
con los terratenientes".

"Los Sepúlveda habitan esas tierras desde 1937,
aproximadamente. En esa época transitaban unas 700
hectáreas sin saltar alambrados o abrir tranqueras. Hoy
poseen un campo de 300 hectáreas rodeadas por
alambrados ansiosos por correrse un poco más allá. La
mayoría de los vecinos Mapuche de principio de siglo
pasado ya no tienen tierras y sus descendientes han
quedado arrinconados en pequeños ranchitos", destacó
más tarde el colectivo de comunicación Avkin Pivke
Mapu.

Alicia Cárdenas, integrante del Lof Motoco Cárdenas,
también integraba el contingente que pasó

por Furilofche. Su comunidad está en conflicto con el
Municipio de Lago Puelo, en el noroeste de Chubut. Es
que tras el asesinato no esclarecido de dos ancianos
miembros del lof las autoridades municipales declararon
su territorio centenario ‘libre de ocupantes’, despejando
así el camino a las ambiciones de empresarios locales
vinculados al poder político. "Vamos a Buenos Aires
con la expectativa de que nos conozcan y conozcan
nuestros problemas y que sepan también que nos están
robando", contó ella. Y sus expectativas no diferían
de las del resto de sus hermanos que viajaron a la
capital argentina desde las comunidades Prane y Füta
Huau y la ciudad de Esquel, ni de los que se quedaron
en sus lugares, acompañando a la distancia a los
marchantes.

Crónicas porteñas

La misma tarde del arribo a Buenos Aires se
reunieron con el Premio Nobel de la Paz y máximo
referente del Servicio de Paz y Justicia en Argentina,
Adolfo Pérez Esquivel. Se veían rostros cansados, no
era para menos, algunos habían viajado 20 horas, otros
más. La sala del Centro Tinkunaku, donde se
hospedaban, estaba algo fría, pero el calor de los
testimonios templó los ánimos y los cuerpos. El
incendio mediático generado por el juicio de la
compañía italiana a la familia Curiñanco Nahuelquir se
había reavivado con la carta abierta de Pérez Esquivel
a los hermanos Benetton y la inmediata respuesta del
emprendedor/emperador Luciano. Una respuesta
digna del presidente de Estados Unidos, George Bush
Jrs, por la rapacidad capitalista del mensaje. Una
rapacidad que corría una vez más ese velo humanitarista
propio del marketing de la compañía europea. "Estoy
disponible a encontrarme con usted para abrir una
confrontación sobre el tema de las tierras en Patagonia",
respondió Luciano Benetton a Pérez Esquivel. Una
respuesta inmediata al Premio Nobel de la Paz – hay
que cuidar las formas –, un silencio permanente ante
las demandas mapuche – hay que cuidar las formas –.
Un estilo clásico, con aire colonial...

Pérez Esquivel se había acercado hasta el Tinkunaku
para escuchar no sólo al matrimonio Curiñanco
Nahuelquir sino también al resto de la delegación. Allí
supo que la proclama que se daría en el Congreso sería
– en parte – una reafirmación de la lucha mapuche tras
la condena al latifundio dictada el 31 de mayo en Esquel
por el Juez Correccional Jorge Eyo.

En el Congreso

Pasadas las 7 de la mañana, la delegación mapuche
llegó a la céntrica Plaza de los Dos Congresos, frente
al parlamento. Allí, ante la mirada de pocos transeúntes,
realizaron su ngellipun. Efectivos de la Policía Federal
intentaron impedir la ceremonia, entonces el lonko de
la comunidad Futa Huau, Agustín Sánchez, habló con
los uniformados. (Les habló en mapudungun, un idioma
totalmente ajeno a ellos, que ignoran, pero que tampoco
significaba una barrera infranqueable ya que ellos se
caracterizan por su poca predisposición a escuchar
respuestas en castellano.) El ngellipun se celebró con
un público uniformado que a la distancia vigilaba al
grupo y al fuego encendido. Un fuego que tal vez
imaginaron incendiaría el país entero.

"A las 10 de la mañana abrió el encuentro el lonko
Agustín, quien en Mapudungun (habla de la tierra, lengua
mapuche) explicó algunas de las problemáticas que viven
hoy los mapuche; principalmente se refirió a los temas
de territorio y lengua", informó al día siguiente la
Agencia de Noticias Redacción (ANRed). "Le siguió
José Prane, de la zona conocida como Boquete
Nahuelpan, que se encuentra en conflicto con el Ejército
Argentino. Prane mostró un video que pudo ser captado
en momentos del intento de desalojo. Además, contó
que el Ejército se dedica a matar a los animales de la
comunidad como forma de intimidación constante.
Otro de los casos presentados fue el de la

Buenos Airesen



actualmente. En algún caso puede derivarse en una
escisión territorial, pero no le veo posibilidad de ser un
factor decisivo dentro de sistemas políticos más amplios".

La proclama fue dada, el mensaje fue claro: una
proclama que no se arrodilla. Un mensaje dirigido a los
tres poderes del Estado pero también al pueblo y sus
organizaciones y movimientos. Un mensaje claro, dirigido
a un pueblo argentino en buena parte crédulo de los
discursos oficiales. Un mensaje claro, dirigido a una
clase dirigente acostumbrada a hacer sus negocios y no
a escuchar. Un mensaje claro, aunque con alcance
incierto.

Y después... Después de la proclama tuvieron una
serie de reuniones: con diputados, con la Asociación de
Abogados de Buenos Aires, con el Centro de Estudios
Legales y Sociales (una organización dedicada a los
derechos humanos). También expusieron las luchas y
demandas en el Centro Cultural de la Cooperación. Pero
así como recorrieron las calles y avenidas del Centro
tuvieron tiempo para ir a visitar a las familias que desde
diciembre sostienen una ocupación de tierras en
Avellaneda – localidad vecina a la Ciudad de Buenos
Aires –. Allí tuvieron tiempo para mates, pan casero,
tortas fritas, pasar frío, ver el cielo, compartir amarguras
y esperanzas y sobre todo estrechar lazos para seguir
proclamando de pie.

Tal vez mañana otro editorialista de La Nación vuelva
a afirmar: "Sin la amplificación que dan las multitudinarias
marchas en Bolivia, ni la agresividad en el sur chileno,
el surgimiento de lo que se denomina un reclamo por
las tierras empieza a rebotar en nuestro país". Tal vez
mañana otro editorialista de La Nación vuelva a
preguntar: "¿Qué hay detrás de estos reclamos y la
estrategia de confluir con las protestas piqueteras?".

No somos ni chilenos, ni argentinos, ni neuquinos, ni
chubutenses, somos Mapuche, gente de la Tierra. Ayer,
avanzaron con armas de fuego para matar nuestro cuerpo

y con armas ideológicas para matar nuestro
espíritu. Resistimos a ese avance por parte
de los españoles. Tres siglos de guerra y
no fuimos derrotados. Pero nuestros
mayores presagiaban una embestida más
sangrienta por parte de esos españoles
nacidos en territorio mapuche. ¿Qué los
movilizaba a estos criollos a consumar tal
genocidio? ¿Un grito libertario, o no pagar
más tributo a la corona? ¿Eran los pobres,
los obreros, los peones los que se rebelaban
a la monarquía española o los ricos, los
oligarcas y latifundistas que veían como
un obstáculo a la Corona española, para
su ambición?

Nacían los estados-nacionales, se erigía
una frontera artificial dividiendo nuestro
territorio en dos y se consumaban los
últimos gritos de libertad de nuestro
Pueblo. Ya no seríamos mapuche, del saliente
quedarían los argentinos y del poniente
los chilenos. Se fortalecieron las
instituciones, los tres poderes del Estado.
En lo ejecutivo, ya la horizontalidad no
sería concebida. En lo judicial, nuestro

ADMAPU sería reemplazado por el Derecho Romano.
En lo legislativo, los grandes Futa Trawun, grandes
encuentros o parlamentos comunitarios mapuche no
definirían nuestro futuro, ahora lo haría el Congreso
winka. Fue precisamente el Congreso como brazo
legislativo del Estado quien el 4 de octubre de 1878
autorizó al Poder Ejecutivo, es decir al general

Nuestro Pueblo Mapuche, tanto ayer como hoy,
valora la reciprocidad, lo comunitario, lo colectivo.
Supo practicar la diversidad cultural internamente. La

horizontalidad organizativa era la libertad absoluta del
hombre. Cada Lofche, comunidad, mantuvo su
autonomía y cada espacio del territorio mapuche preservó
su identidad. Nagche, Puelche, Guluche, Williche, Lafkenche,
Wenteche, Pikunche, Pehuenche, Rankulche, estas y otras
identidades territoriales conformaron y conforman la
gran Nación Mapuche.

i les de años antes que cualquier
descendiente de europeo soñara en
conformar un estado independiente de los
regímenes de gobiernos con

visiones monárquicas e imperiales, nuestro
Pueblo Mapuche  se desar rol laba
armónicamente en este territorio.
Nuestros antepasados supieron com-
prender cada señal de su entorno y se
basaron en él como fuente de inspiración,
transformando en ¨ley¨ cada manifes-
tación de nuestro Itrofillmogen, la diversidad
de vida, la vida en su conjunto, la
naturaleza. De esta visión surge el
ADMAPU que es el conjunto de leyes
que regirán el comportamiento del
hombre pero en interacción permanente
con la naturaleza, en un espacio territorial
determinado, nuestro Wallmapu.  Como
principio fundamental  nuestros
antepasados y nosotros, los actuales
mapuche, sabemos interpretar que somos
parte de la naturaleza y no dueños de ella.
Así se nutrió nuestra cosmovisión y así
pretendemos que se perpetúe.

Nuestro mapuzungun, el habla de la
tierra, nuestro idioma, nos comunica cada
verdad de nuestro entorno, transformán-
dose en un lenguaje que transmite un mensaje profundo,
filosófico, ideológico y espiritual. Este lenguaje jamás
pudo adecuar un concepto que se refiera a la propiedad,
a la propiedad privada. Este concepto de la propiedad
privada es un blanqueo del dominador para justificar
el despojo, la destrucción, la violencia y la muerte de
nuestro Pueblo.
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comunidad Motoco-Cárdenas, de Lago Puelo, quienes
se encuentran en una zona de biodiversidad asombrosa
(lo que demostraron con algunas fotos diapositivas al
auditorio). Ese territorio es codiciado por diversos
terratenientes y empresarios turísticos y el conflicto
llevó hace unos años al asesinato -todavia impune- de
dos ancianos de la propia comunidad. Además en la
zona de Lago Puelo el municipio local está distribuyendo
un libro de texto en las escuelas que reivindica la
presencia de los nazis en la Patagonia y denosta al
Pueblo Mapuche".

"A continuación siguió la presentación de casos y
de conflictos que afectan a las comunidades mapuche
de Chubut. La familia Sepúlveda, de la localidad de El
Maitén, se encuentra bajo el ojo de los familiares del ex
intendente del lugar y fue desalojada (sólo lo intentaron)
por el ex juez Colabelli, destituido meses atrás, quien
posee estrechos vínculos con empresas mineras. Además
Abelardo Sepúlveda, lonko de la comunidad, denunció
la actual existencia de proyectos hidroeléctricos que
arrasarían las tierras. Ante la presencia de más de
trescientas personas se proyectó el video ¡Marici Weu!
que narra el desalojo de la familia mapuche Curiñanco-
Nahuelquir, a partir de la denuncia por usurpación de
tierras que realizara contra ellos la empresa italiana
Benetton".

"Luego Atilio Curiñanco y Rosa Nahuelquir expresaron
sus puntos vista y agregaron información a lo ya visto
y contestaron algunas preguntas de los presentes. Se
cerró el encuentro con la lectura de la proclama, primero
en mapuzungun, a cargo de Antonio Díaz Fernández,
lingüista (diaguita calchaquí) especializado en cultura
mapuche, y luego en castellano en la voz de Mauro Millán,
vocero de la Organización Mapuche-Tehuelche 11 de
Octubre”, concluyó el reporte.

Ecos

Pero no sólo los colegas de la agencia alternativa
ANRed cubrieron la actividad, también se acercaron
movileros de algunas radios, agencias de noticias y
canales de televisión. No hubo saturación mediática
aunque en el auditorio se vieron más periodistas que
representantes del Estado. Sólo acudieron algunos
diputados socialistas y unos pocos funcionarios enviaron
cartas pidiendo disculpas por su ausencia. Pero la
proclama fue dada con dignidad para quien quisiera
escucharla, y con dignidad la recibieron integrantes de
movimientos piqueteros, asambleas barriales,
ecologistas, representantes de otros pueblos originarios
y comunidades en conflicto. También gente sin banderas
ni pertenencias políticas o sectoriales interesada conocer
la lucha mapuche y expresar su solidaridad.

En la proclama dijeron que sí, que invadieron el
Puelmapu, que les negaron la cultura y que los
empobrecieron, pero reafirmaron que su pueblo sigue
vivo. Petü mongeleyiñ, dijeron. Fue una proclama para
confirmar que la sangre de Leftraru corre por sus venas.
Fue una proclama para decir que se acabó el tiempo
de pedir, una proclama para exigir, aunque a los
columnistas del diario conservador La Nación le
produzcan malestar, vaticinen pesadillas y afirmen que,
"sin la magnitud que ese fenómeno adquiere en otros
países de América latina, los denominados pueblos
originarios se encuentran en un incipiente proceso de
organización en la Argentina, impulsados por esas
imágenes que les transmiten el posicionamiento social
y político de una corriente indigenista que atraviesa el
continente". Y citen a Angel Tello, ex viceministro de
Defensa durante el gobierno de la Alianza (1999), para
advertir: "El fenómeno indigenista es más preocupante
por lo que puede llegar a ser que por lo que es

M
15 de julio de 2004. Puelmapu (Territorio Mapuche del Este)

La voz mapuche en el Congreso
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Roca, a establecer "la línea de fronteras sobre la margen
izquierda de los ríos Negro y Newken, previo
sometimiento o desalojo de los indios bárbaros de la
pampa". Eran nuestros mayores aquellos bárbaros,
nuestros ancestros mapuche, quienes estaban por sufrir
en carne propia la mal llamada Conquista del Desierto.

La misma terminología que utilizó el entonces
ministro de Guerra para convencer a los legisladores,
deja en claro la magnitud de la usurpación que sufrió
y sufre aún nuestro Pueblo Mapuche. En el anteúltimo
de los párrafos de su discurso sostenía que creía "justo
y conveniente destinar oportunamente a los primitivos
poseedores del suelo, una parte de los territorios que
quedarán dentro de la nueva línea de ocupación".

El propio general Argentino Roca, homenajeado
por tantas estatuas, admitía en su mensaje que la
Argentina se preparaba a conquistar un territorio que
no le pertenecía, que tenía "primitivos poseedores". El
futuro presidente de los argentinos le pedía a su Poder
Legislativo que le otorgara las partidas presupuestarias
necesarias para cumplir con la Ley 215, que ya había
ordenado correr la frontera hasta el río Negro, en 1867.
La idea no era nueva: cuando surgió este pensamiento,
en el siglo XVIII, el desierto empezaba en el Fortín
Areco, Mercedes y el Salado. Una vez más el invasor
ponía en evidencia la dimensión del crimen que se
aprestaba a cometer. Si la Argentina había heredado
las fronteras y posesiones del antiguo virreinato del
Río de la Plata, éstas debían permanecer a unos 200
kilómetros de Buenos Aires. Pero en agosto de 1878
confesaba Roca ante los miembros del Congreso, que
"la población civilizada se extiende por millares de
leguas más allá de la línea de frontera que nos legó el
virreinato, y la riqueza pública y privada que la Nación
se halla en el deber de garantir, se ha centuplicado".

Fue el Congreso el que aprobó por ley y en forma
consciente la usurpación de nuestro Wallmapu. En
teoría, imperaba el estado de derecho en la Argentina
que nos invadió, sin embargo sólo un diputado alzó
su voz para señalar que se estaba violando la
Constitución de 1853, la que ordenaba "conservar el
trato pacífico con los indios". Esa cláusula constitucional
-que desapareció después de la reforma de 1994- hacía
expresa referencia a los tratados que nuestros lonko
habían firmado con autoridades nacionales y
provinciales de las Provincias Unidas del Río de la
Plata, la Confederación o la República, sucesivamente.

Al internarse las tropas del general Roca en nuestro
territorio, varios de esos tratados estaban en vigencia,
en particular los que habían firmado nuestros lonko
Sayweke, Purrán, Pincén, Mariano Rosas y Baigorrita,
entre otros. Sin embargo, a los que invadían en nombre
de su civilización no les importó respetar los acuerdos
que habían celebrado pocos meses atrás, los que

establecían claramente
por dónde pasaban las
fronteras. El Poder Legis-
lativo de la República no
reparó en esos detalles,
pero de los 20 artículos
de fondo con que contó
finalmente la Ley 947 -
la que Roca quería- 15 se
destinaron a establecer
cómo se repartirían las
tierras que las columnas
del Ejército nos arreba-
taron. No está de más
recordar que el propio
ministro de Guerra se
quedó con 15.000 hectá-
reas de la mejor calidad,
en cercanías de Guaminí.

S in embargo,  e l
Poder Legislativo no
consideró necesario
reaccionar cuando las

columnas del Ejército cruzaron el río Newken para
subyugar el territorio mapuche pewenche. No aceptamos
la explicación de la "historia oficial" que excusa el
atropello a partir de la insubordinación de un subalterno:
Napoleón Uriburu. Roca convalidó su violación a la ley
y la hizo propia, ante la ausencia moral de diputados y
senadores, cómplices con su silencio de la usurpación
que también sufrieron nuestros mayores al sur de los
ríos Newken, Negro y Limay. Es más, ya en la presidencia
de la Nación, el perpetrador de la guerra que nos trajo
el winka dispuso nuevas expediciones al Nahuel Huapi,
a la cordillera de Los Andes y al interior del actual
territorio patagónico. Buscaba que ninguna de nuestras
comunidades pudiera permanecer en libertad, que el
sometimiento fuera total, que el genocidio se consumara.
Para concretar los postreros ataques contra nuestro
pueblo dejó la hipocresía de lado y ni siquiera se
preocupó por guardar las formas: el Congreso se
encontró frente a hechos consumados que no había
previsto en leyes y debates. A nadie le importó demasiado
que la Argentina cargara en su conciencia con crímenes
que hoy serían considerados de lesa humanidad:
fusilamientos, sumarios, deportaciones masivas,
desmembramiento de familias, prisión en condiciones
infrahumanas, esclavitud y otros regalos notables que
recibimos de la civilización. Sólo un pequeño sector de
la prensa demostró cierta vergüenza ante el atropello,
pero sus páginas fueron rápidamente olvidadas por
quienes decidían qué sucesos de la historia debían
relatarse y cuáles no.

Fuimos testigos silenciosos de décadas de seudo
democracias, golpes militares, muertes y desapariciones,
pactos, negociados, lobby, endeudamientos, entregas,
guerras, cipayismos, desarrollismos, transnacionalización
y flexibilización, populismos, capitalismos, neoliberalis-
mos, privatizaciones y globalización. Hoy como ayer
este Congreso sanciona leyes que tienen como objetivo
allanar el camino de la destrucción, de la depredación
y de la rapiña. Empresas mineras, multinacionales,
forestales, grupos empresarialesnacionales e interna-
cionales como Benetton , se ven beneficiadas por "el
derroche filantrópico" de este Congreso a estos sectores.
Hoy como ayer una justicia encargada de legitimar

una nueva conquista. La judicialización, la crimina-
lización de la lucha de nuestro Pueblo, es la última
"moda" en los pasillos de los Tribunales. Vimos cómo
recientemente "depuraban" la máxima instancia judicial
por considerarla vinculada al anterior gobierno. Esto
no garantiza que en el resto de los tribunales del país
la justicia no siga siendo socia de la corrupción, de los
negocios, de intolerancia racial y de la perpetuidad de
la ideología de la conquista y el sometimiento. Y un
poder ejecutivo que se mimetiza según la ocasión.

Dos décadas de democracia consecutivas han dejado
un saldo de permanentes enunciados pero se ha
acentuado la asimilación a través del clientelismo, y el
control a través del asistencialismo y el punterismo
político hiriendo gravemente nuestra organización
política ancestral. A medida que la banda presidencial
es traspasada de un mandatario a otro, la demagogia
va impregnada en esta, provocando un abismo cada
vez mayor entre la cultura dominante y las culturas de
los Pueblos Originarios.

Les preguntamos a los tres poderes, a Ud. Señor
Presidente, a Uds. Sres. diputados y senadores y a Uds.
señores jueces ¿qué entienden por diversidad cultural?,
¿alguna vez se preguntaron sobre la existencia de más
de veinte Pueblos Originarios en este territorio?, ¿Alguna
vez investigaron sobre su pasado, sobre su historia,
sobre como también fueron sometidos?, ¿Alguna vez
reflexionaron críticamente sobre qué es la democracia
en un país multiétnico?, ¿Es posible vislumbrar un
futuro de libertades plenas, condenando a la desaparición
a los Pueblos Indígenas o excluyendo a más del 50 %
de la población de este país, pertenecientes o no a los
pueblos originarios?

Hoy, un sólo pensamiento hegemónico, condena
a este planeta a la pena de muerte. Cientos son los
pueblos originarios que en el contexto mundial emergen
para salir del silencio. Luchamos por nuestra libertad
y por nuestra autodeterminación. Tenemos un
conocimiento milenario que nos permite enfrentar a
un libre mercado con una economía solidaria. Nuestra
cultura es la base del desarrollo, busca elevar la calidad
de vida de las personas tanto desde un punto de vista
individual como de las necesidades colectivas de la
comunidad.

La tierra para nosotros no es un factor de producción
sino es el origen y la verdad de nuestra existencia, es
el espacio donde recreamos armónica y plenamente
nuestra cosmovisión. Jamás permitiremos que nuestra
Mapu -Tierra sea prostituída al mejor postor. La vuelta
o el regreso de la gente de la tierra a ésta, significa una
salida a la concentración urbana, a la desocupación y
a la marginalidad.

El comité de descolonización de Naciones Unidas
escuchó nuevamente el reclamo de soberanía sobre las
Islas Malvinas por parte del canciller Argentino, mientras
tanto ingleses, belgas, franceses, italianos, grupos
empresariales extranjeros se quedan con el sur, con el
centro y con el norte del territorio de este país. A la
sociedad en general, les decimos que mientras existan
las montañas, mientras existan los lagos, los ríos, los
bosques, nosotros mapuche – Gente de la Tierra-
seguiremos existiendo y resistiendo.

Hoy como ayer, la palabra, el habla no tiene muchas
oportunidades. La intolerancia y sometimiento prevalece
sobre todas las cosas. No tenemos mucho margen de
error, si pretendemos dejar un país respirable a las
futuras generaciones. Las diferencias de pensamientos,
de credos, de raza, de cosmovisiones deberían ser
fuente de inspiración y no de represión. Un antepasado
mapuche, un orientador de la resistencia, presagió frente
a la muerte, al saqueo y la invasión, que de cada uno
de nosotros que caiga diez nos levantaremos para
luchar.

Por territorio, justicia y libertad.
 ¡MARICI WEU!
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l día 20 de diciembre del 2001 se produce un
incendio en el Fundo Poluco Pidenco, del cual
los comuneros de Tricauco, San Ramón y
Chekenko niegan absolutamente su autoría. Lo

anterior trae como consecuencia que el mismo 20 de
diciembre del 2001, la Gobernación Provincial de
Malleco presente una querella criminal, a través de su
Gobernador Mario Venegas Cárdenas. En tanto, la
Empresa Forestal MININCO S.A, un mes después, el
21 de enero presenta una querella criminal, y solicita
que el Ministerio Público investigue los delitos de "Robo
con Violencia e Incendio de Bosques". Habiendo trans-
currido mas de un año de los hechos y de la presentación
de las querellas, el día 14 de enero del 2003 comienza
una seguidilla de diligencias por parte del Ministerio
Publico y la policía que dan como resultado la detención
de numerosos mapuche, en su mayoría dirigentes de
comunidades del sector de Ercilla. Es así que este día
se realiza la "Audiencia de formalización de la Investi-
gación" por la causa rotulada con el Nº 01000086954-
2, siendo el Fiscal Alejandro Ríos, en contra de Juan
Ciriaco Millacheo Lican, Lonko de la vecina comunidad
de Chekenko, quien ya se encontraba recluido desde
septiembre del 2002 junto a Mireya Figueroa Araneda
–secretaria de Tricauco-, José Osvaldo Cariqueo Saravia,
Lonko de San Ramón y su hermano Florencio Jaime
Marileo Saravia. Todos ellos se encontraban en prisión
preventiva desde el día 4 de diciembre del 2002

Una sentencia
CASO DEL FUNDO POLUCO PIDENCO

Por Eduardo MELLA

anunciada
El día 17 de agosto del 2004, el Tribunal Oral en lo Penal de Angol condenó
a un mínimo de 10 años de cárcel a Patricia Troncoso Robles, Florencio Jaime
Marileo Saravia, Juan Patricio Marileo Saravia, José Huenchunao Mariñan y
Juan Ciriaco Millacheo Lican como autores del Incendio de carácter terrorista
ocurrido en diciembre del 2001 en el predio forestal Poluco Pidenco, ubicado

en la Comunidad Mapuche de Tricauco, Comuna de Ercilla.

E por la causa de "asociación ilícita terrorista" seguida
en contra de la Coordinadora Arauko-Malleko. La
formalización se realiza en virtud de la presunta
responsabilidad de los arriba formalizados, por delitos
de "Robo con Violencia e Incendio de Bosques e
Infracción de la Ley 18.324 sobre conductas terroristas".

El 16 de enero del 2003 los Fiscales del Ministerio
Publico: Alejandro Ríos, Claudia Turra, Paula Villalobos
y Alberto Chifelle, en el Proceso RUC: Nº
01000086954-2; y RIT 23-2003, solicitan la Detención
de Juan Patricio Marileo Saravia de San Ramón, Oscar
Javier Queipo Figueroa – hijo de Mireya Figueroa-, Juan
Carlos Huenulao Lielmil de Tricauco, Pedro Díaz Nahuelpi
–anciano de 70 años-, Luis Amable Catrimil Huenupe,
-Lonko de Tricauko-, Juan Antonio Colihuinca Ancaluan
–dirigente de la comunidad-, como autores de incendio
de carácter Terrorista. El mismo día, los Fiscales
adjuntos del Ministerio Publico; Alejandro Ríos, Claudia
Turra, Paula Villalobos y Alberto Chifelle solicitan al
Tribunal Mixto de Collipulli audiencia para formalizar
la investigación en contra de José Llanquileo Antileo y
Jose Huenchunao Mariñan por el delito de incendio terro-
rista. Ambos ya se encontraban en prisión preventiva
desde el 4 de diciembre del 2004 imputados en la causa
seguida en contra de la CAM en la ciudad de Temuko.
También permanecía detenida por lo anterior Patricia
Troncoso, quien es formalizada también en esta

causa. En tanto, a las 21:05 del mismo día son detenidos
Carlos Huenulao Lielmil y Juan Antonio Colihuinca
Ancaluan por el Mayor de Carabineros Luis Román, el
Cabo 1º José Carrera y el Cabo 2º Rodrigo Sáez.

Posteriormente, el 17 de febrero del 2003, Luis
Catrimil Huenupe, 56 años, presidente y Lonko de la
comunidad de Tricauco, es detenido a las 13:15 horas
frente a la plaza de armas de Ercilla. La detención la
efectuó el Sargento 2º Luis Beltrán y el Cabo 1º Ramón
Sánchez. El 4 de marzo la abogada de la Defensoría
Penal Pública, Oficina Mapuche, Sandra Jelves Mella
solicita audiencia urgente en representación de José
Cariqueo, José Llanquileo, Florencio Jaime Marileo Saravia
y otros, alegando que, "En esta causa el Ministerio
Publico, acogiéndose al articulo Nº 182 del Código
Procesal penal decreto secreto de la investigación (...)
que dicho secreto debía terminar el 27 de febrero del
2003, sin embargo el Ministerio Público en forma
arbitraria amplia el plazo mas de 5 meses (...) con esta
resolución se violan las garantías constitucionales de
mis representados en lo que dice relación con su
derecho a conocer los antecedentes que existen presun-
tamente en su contra (...)". El 10 de marzo, a las 18:39
Gendarmería de Chile traslada por primera vez de un
total de 70 veces a Mireya Figueroa Araneda al policlíni-
co regional de dicha institución en donde se le
diagnostica "Síndrome de Depresión Grave". En tanto,
el 16 de Marzo es detenido Juan Patricio Marileo Saravia
de 28 años alrededor de las 18:00 horas al interior del
Fundo santa Rosa, comuna de Melipilla, Región Metro-
politana, en momentos que se encontraba trabajando
de temporero. La detención la efectúa el Teniente de
Carabineros Diego Rojas.

El 28 de julio del 2003, a las 15:30 horas se efectúa
la audiencia de preparación del juicio oral. Sin embargo,
debido a que en las sucesivas formalizaciones efectuadas
en contra de mapuche involucrados en este caso y en la
posterior acusación presentada en contra de ellos se
detectan errores formales ente la formalización y la
acusación presentada tanto por el Ministerio Público
como por los demás querellantes. El 5 de agosto, en
audiencia de revisión de medidas cautelares a favor de
los imputados mapuche la defensa señala que "(…) se
han afectado gravemente las garantías de los imputados,
conforme a que recién la defensa tomo conocimiento
de la identidad de los testigos de cargo y sus testimonio
(…)". En este sentido, la jueza de la causa había adver-
tido de que si no se entregaban dichos antecedentes
por parte del Ministerio Publico, se suspendería el
procedimiento, que permitiría recuperar la libertad a
10 de los 11 imputados en esta causa. Posterior a estos
hechos, el Ministerio Público presentó recursos
ordinarios y extraordinarios para revertir esta situación,
e incluso una queja disciplinaria en contra de la juez
por dictar dicha resolución.

Producto de estas irregularidades, el día 12 de
octubre Patricia Troncoso, acusada que permanecía en
reclusión en la cárcel de Victoria, dio comienzo a una
huelga de hambre de 55 días en la cual solicitaba: "Que
en las causas de asociación ilícita terroristas y por el
incendio en Poluco Pidenco, los juicios se realicen
durante este año, puesto que las medidas tomadas por
la fiscalia solo tienen el fin de dilatar el proceso y
mantener mas tiempo a los peñi y lamngen en la cárcel
(…) Que se disponga la libertad inmediata de todos
los presos políticos y en especial aquellos que se encuen-
tran con problemas de salud, tales como la lamngen
Mireya Figueroa y de los peñi Juan Antonio Colihuinca,
Juan Patricio Marileo Saravia, José Cariqueo Saravia,
recluidos en las cárceles de Temuko y Angol puesto que
su estado de salud es delicado". El 17 de octubre, el
tribunal de garantía de Collipulli ordena al Ministerio
Publico corregir los vicios formales para dar
congruencia a la acusación respecto de la formalización.
A estas alturas, la audiencia de preparación de juicio
oral ya había sido suspendida en 5 oportunidades. Cabe
destacar que en estas fechas un ministro de la Corte
Suprema se dirige al Tribunal de Garantía de Collipulli
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a entrevistarse con la Jueza Nancy Germanny, hecho
que indica las presiones que giraban en torno a este
caso.

A mas de un año de iniciarse las formalizaciones
y las detenciones en Tricauco, Chekenko y San Ramón,
el día 13 de febrero del 2004 se realiza audiencia de
revisión de medidas cautelares de los acusados, por
orden de oficio proveniente de la Corte Suprema,
debido a que "el articulo 145 inciso 2º del Código de
Procedimiento Penal obliga a revisar la prisión preventi-
va transcurridos 6 meses sin debate. Que el derecho
a la libertad es un derecho esencial de las personas que
emana de su naturaleza humana, que esta reconocido
por la Constitución y los Tratados Internacionales".
Dicha audiencia de revisión de medidas cautelares se
efectúa después de 7 meses sin debate, en los cuales
los mapuche acusados de la causa se encontraban en
prisión preventiva en la Cárcel de Angol. Esta audiencia
comienza a las 10:00 horas, en el tribunal Mixto de
Collipulli, estuvieron presentes en ella los Fiscales del
Ministerio Público, los querellantes particulares y el
representante de la Gobernación provincial de Malleco.
Alrededor de las 21:00 horas, la juez del Tribunal Mixto
de Collipulli, abogada Nancy Germanny resuelve lo
siguiente: "Que se sustituye la prisión preventiva que
afecta a los acusados (...) por las medidas cautelares
del articulo 155 letras c) y d) del Código Procesal Penal,
debiendo en consecuencia cada uno de ellos presentarse
en el juzgado de garantía a firmar libro correspondiente
los días viernes de cada semana a partir del viernes 20
de febrero del 2004, y queda prohibido salir del país
(…). Sin embargo, poco menos de un mes después de
esta resolución, el 18 de marzo la Corte Suprema, en
una decisión inédita e incomprensible, acoge una
solicitud anterior del Ministerio Público, ordenando a
la jueza restituir 4 hojas de la acusación en donde se
le daba el carácter "terrorista" al incendio y en las cuales
ella habían detectado errores formales, dejándolas fuera
del expediente. Pero no solo eso. La Corte Suprema
decide además remover a la juez Nancy Germanny del
caso del Fundo Poluco Pidenco, en un gesto de lo que
seria una sinopsis de la consumación de la causa,
continuando a partir de entonces la preparación del
Juicio Oral a cargo de otro Juez.

El día 26 de mayo del 2004 seis de los mapuche
acusados en esta causa decidieron no presentarse al
juicio de preparación oral por considerar que no existían
las garantías suficientes para la aplicación de justicia.
Se trata de Luis Amable Catrimil y Mireya Figueroa,
lonko y secretaria de la comunidad de Tricauco; el lonko
José Cariqueo, de la comunidad de Guiñon de San Ramón;;
y los dirigentes Juan Colihuinca y Juan Carlos Huenulao.
En una entrevista concedida por Mireya Figueroa, esta
explica que la decisión la tomaron por lo siguiente
"Antes que todo, ha sido por dignidad. Nosotros no
somos delincuentes, no somos terroristas, somos
dirigentes de base que estamos reivindicando nuestros
derechos ancestrales. Por eso desconocemos la ley
chilena, porque no es garantía de ninguna justicia,
optando por esta vía, que puede ser difícil y riesgosa,
pero que nos ofrece la posibilidad de rebelarnos, de
no darle en el gusto al Estado chileno que quiere
tenernos encarcelados". En este contexto llegamos a
la realización del Juicio Oral en El Tribunal Oral en
Lo Penal de Angol.

El juicio

El 27 de julio del 2004 a las 9:00 horas se da inicio
al juicio en contra de los 11 mapuche.  Sin embargo la
discusión inicial se centra en que al juicio oral solo se
presentan 5 de los 11 imputados, por lo que se suspende
hasta el 29 de agosto, a la espera de la detención de
los 6 comuneros restantes. Cabe señalar que en este
lapso se realizan violentos allanamientos por parte de
Fuerzas Especiales de Carabineros en las comunidades
de Tricauco, San Ramón, Chekenko y Rukañanko. El 29
de julio se da comienzo al juicio oral presentándose

Patricia Troncoso Robles, Juan Ciriaco Millacheo Lican,
José Huenchunao Mariñan y los hermanos José Patricio
y Florencio Jaime Marileo Saravia, y siendo declarados
en rebeldia y prófugos de la justicia Mireya Figueroa
Araneda, Juan Antonio Colihuinca Ancaluan, Juan Carlos
Huenulao, José Cariqueo Saravia y Jose Llanquileo Antileo.
Aparte de los acusados quienes eran representados por
Sandra Jelves Mella, Miriam Reyes García, Solange
Sufán y Verónica Reyes, abogadas de la Defensoría
Penal Pública, se encontraban presentes en los Jueces
Georgina Solis, Valdemar Koch y Luis Sarmiento, y los
fiscales del Ministerio Publico; Sergio Moya Domke,
Alberto Chifelle y Cristian Paredes, a ellos se les suman
los querellantes particulares, representantes de la empresa
forestal MININCO S.A; Rolando Franco, Francisco
Boero y Miguel Soto, y el representante de la
Gobernación Provincial de Malleco, abogado del
Ministerio del Interior, Jorge Fuentealba Lara.

La primera incidencia dice relación con la inclusión
de "una prueba nueva" por parte del Ministerio Publico,
prueba que no había sido mencionada en la audiencia
de preparación de juicio oral, y que se trataba de el
computador personal de uno de los acusados. Hasta el
día martes 10 de agosto el Ministerio Publico terminó
de exponer sus pruebas acusatorias las cuales se dividían
en tres grupos, encontrándose las documentales, en las
cuales destacaron decenas de recortes de diarios
nacionales, pruebas testimoniales a cargo de efectivos
de la Policia de Investigaciones, Carabineros e incluso
empresarios forestales y agricultores, entre ellos Manuel
Riesco, Presidente de la SOFO, Temuko. A estos se les
sumaron 17 mapuche de las comunidades en donde
ocurren los hechos, de los cuales 10 se encontraban
bajo la millonaria custodia de la Unidad de Atención
a Victimas y Testigos. Estos "testigos protegidos"
presentaron diversas contradicciones en sus declara-
ciones respecto a sus anteriores dichos ante el Ministerio
Público, cambiando horas de los sucesos, y señalando
a otros acusados en relación a los hechos.  Incluso uno
de los testigos declaró que "ninguno de los acusados
presentes había realizado el incendio, si hubiera sido
así, el los reconocería". En varios casos el testigo debió
leer su declaración anterior y decidir con "cuál versión
se quedaba", con la que leía o con la que estaba dando
ante el tribunal.

A partir del miércoles 11 de agosto la defensa
presentó sus pruebas, consistentes en testigos e informes
periciales tantos topográficos, forestales, antropológicos
y sociales. Además se presentó como prueba documental

una solicitud de la fiscalía dirigida al Tribunal de Garantía
solicitando expresamente que no se informara a la
defensa del prontuario de los testigos bajo medidas de
protección, leyéndose en ese momento el nutrido
prontuario, causas pendientes y antecedentes judiciales
de todos los testigos protegidos que habian declarado
contra los mapuche. En este contexto se llega al día 16
de agosto en el cual se realizan los alegatos de clausura,
quedando para el 17 a mediodía el veredicto del Tribunal.

La sentencia

A las 20:30 horas del 17 de agosto se suponía que
se daría a conocer la sentencia en contra de los acusados
que se presentaron al juicio, sin embargo la no
comparecencia de dos de los acusados, Juan Millacheo
y José Huenchunao, postergaron la lectura de la sentencia
para alrededor de las 21 horas. La sentencia, a la luz
de los antecedentes presentados, según los jueces,
consistió en declarar culpables – para sorpresa de la
defensa- a los 5 acusados que participaron en el juicio
como autores de "incendio terrorista", los cuales
tendrían que cumplir una condena mínima de 10 años.
A Patricia Troncoso, Juan Patricio Marileo y Florencio
Jaime Marileo se les decreta la prisión inmediata, siendo
trasladados hasta la cárcel de Angol. En tanto se fijó
para el sábado 21 de agosto la lectura del fallo
condenatorio, fecha en la cual solicitaran las órdenes
de detención de Juan Ciriaco Millacheo Lican y José
Huenchunao Mariñan.

Las reacciones no se hicieron esperar. De parte de
la defensa y el entorno de los acusados hubo sorpresa
por la sentencia del tribunal, ya que estimaban que con
las pruebas presentadas por el Ministerio Publico se
demostraba sólo la inocencia de los acusados.En tanto
Patricia Troncoso, entre lágrimas, manifestaba su
disconformidad con el fallo, alegando inocencia y
denunciando la injusticia que se estaba cometiendo. Lo
mismo hacían los hermanos Marileo Saravia quienes
además solicitaban que fueran trasladados a un modulo
especial para mapuche dentro de la cárcel, ya que ellos
no se consideraban delincuentes sino presos políticos,
ya que estaban siendo condenados no por hechos, sino
por haber reclamado sus derechos como Pueblo. La
otra cara de la moneda la daban los fiscales del Ministerio
Público Alberto Chiffele, Cristián Paredes y Sergio
Moya, el querellante particular, abogado Miguel Soto
y el representante de la Gobernación Provincial de
Malleco, Jorge Fuentealba, quienes se felicitaban y no
ocultaban su alegría expresada en risas y comentarios
mordaces hacia los acusados y la defensa de los
comuneros. Para los fiscales, la antesala para el próximo
juicio oral por "asociación ilícita terrorista" seguida en
contra de 18 mapuche pertenecientes a la Coordinadora
Arauko-Malleko, estaba concluida.

La voz mapuche

Una vez conocido el fallo y a través de sendas
declaraciones públicas, diversas agrupaciones mapuche
rechazaron el actuar de la justicia. "Continuamos enfren-
tándonos ante poderes fácticos no institucionalizados,
dentro de la propia estructura del marco estatal...
Asimismo, queda demostrado que el subsecretario del
Interior, Jorge Correa Sutil es un títere y servidor de
los empresarios, así como su asesor de inteligencia, Sr.
"Barros", sometidos a los intereses y beneficios de las
empresas forestales, aún cuando sus actuaciones vayan
en contra del ejercicio de las libertades y vulneración
de las garantías de las personas", señaló la Coordinación
de Identidades Territoriales Mapuche. Por su parte,
dirigentes de la CAM en la clandestinidad señalaron su
repudio al "montaje judicial desarrollado por el Estado,
al destinar una millonaria cantidad de recursos para dar
una justificación legal a los atropellos a los que histórica-
mente ha sido sometido nuestro Pueblo. Las comunida-
des en conflicto hoy más que nunca sabemos que frente
a este estado de opresión sólo se nos abre un camino:
avanzar hacia nuestra liberación nacional", señalaron.

Werken Mapuche, José Huenchunao Mariñan



a barbarie de la guerra entre Rusia y el Pueblo
Checheno ha causado una de las matanzas
más atroces de los años recientes en la región
del Cáucaso, como lo fue la reciente muerte

de cientos de rehenes rusos -niños en su mayoría- en
un colegio de Osetia del Norte por parte de rebeldes.
Según diferentes versiones, una explosión accidental
dentro de la escuela o la intervención directa de las
fuerzas de seguridad rusas desencadenaron el infierno.
El comando checheno abrió fuego contra algunos rehe-
nes y las tropas de asalto entraron a sangre y fuego, tal
como el Presidente Wladimir Putin -ex jefe de la temida
KGB- debió haberlo deseado desde un comienzo.

¿Por qué esta locura demoniaca?. A partir de 1991,
Rusia perdió el control de Chechenia, pero la falta de
dirección política en una región no significa necesa-
riamente que ese territorio declare su independencia,
se constituya en Estado autónomo y se separe de la
Federación Rusa. Hace 10 años, Moscú perdió también
el control político sobre las regiones de Nagorno-
Badashan (Tajidistán), Nagorno Karabach (Azerbaiyán),
Abgasia (Georgia), Kirovakán (Armenia) Chimbay
(Uzbekistán), Daguestán (Ingushetia ) y, siguiendo esa
lógica, ya se habrían declarado estados independientes.
Según fuentes de Naciones Unidas, existen 40 territorios
en todo el mundo que han declarado su autonomía;
más aún, en la región de Sikkim, en India (1975), una
elección popular votó a favor de su independencia,
pero el poder central no se la concedió.

Siempre tuve la impresión de que Moscú corría
muchos más riegos de los que podía permitirse si no
tomaba en serio la proclamación de la independencia
de Chechenia el año 1991. Boris Yeltsin aceptaba a
duras penas la existencia de los rebeldes, pero se negaba
a negociar con esos "forajidos", tal vez porque después
de la desaparición de la Unión Soviética los dirigentes
rusos habían perdido la memoria. Habían olvidado que,
en 1785, durante el imperio de la zarina Catarina II, los
pueblos islámicos montañeses del Cáucaso del Norte,
bajo las órdenes del checheno Mansur Uschurma, que
se autonombró Imam, declararon la guerra santa a
Rusia, vencieron varias veces a los ejércitos del zar y
refundaron Grozny, su capital. A principios de la década
de 1990, Moscú aplazó tres años su intervención en el
Cáucaso, una zona de gran interés geopolítico. Es asi
como el 31 de diciembre de 1994, el ejército ruso entró
en Grozny, la capital de la república de Chechenia, para
contener una rebelión separatista, pero no encontró
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En la mira de
EL DRAMA DEL PUEBLO CHECHENO

Por José PÉREZ / La Jornada

La toma del colegio de Beslan es la última operación
de rebeldes chechenos. El conflicto bélico en

Chechenia lleva más de diez años, dos guerras y
miles de muertos. La primera guerra terminó en

1996. La segunda ofensiva contra los rebeldes en
1999, llevó a Vladimir Putin a la Presidencia. Aunque
el Kremlin había insistido recientemente en que el
conflicto estaba bajo control, hechos como la toma

del colegio de Beslan en Osetia del Norte, nos
demuestran dramáticamente lo contrario.

ninguna resistencia. Ese día las cosas pintaban bien; la
victoria, cantada. Las tropas rusas se apoderaron del
centro de la ciudad y la fueron ocupando por zonas;
se disponían a celebrar el año nuevo, grupos de soldados
cantaban y bebían por las calles. Al amanecer del primero
de enero de 1995, sin embargo, los chechenos salieron
del fondo de la tierra y verdaderos maestros en la guerra
de guerrillas, pasaron a la acción. El 2 de enero la 131
Brigada rusa contaba con mil hombres y 150 vehículos
blindados. En 48 horas perdieron 830 soldados y 148
vehículos. Durante tres semanas los guerrilleros hicieron
frente al ejército y la aviación rusos, que devastaron la
ciudad con bombas de racimo, lanzacohetes, cañonazos
y misiles. De nada sirvió la destrucción.

Los ejércitos rusos nunca lograron el control
absoluto de Grozny. Los chechenos seguían disparando
desde las ruinas y en la oscuridad. En cuanto se declaraba
segura una zona, los comandos atacaban por la espalda
y los emboscaban. La lucha chechena era más bien un
estado de alma, una pasión desmedida y un odio
indomable. Los chechenos reconquistaron dos veces
su capital: en agosto de 1996 y en enero de 2000. Hoy,
en realidad, Grozny ya no existe, el ejército ruso la
borró del mapa, es una sucesión de tumbas y ruinas.
Murieron 48 mil personas, entre civiles y milicianos
chechenos y 6 mil soldados rusos. Por ese entonces,
Yeltsin estaba convencido de que la intervención en la
república de Chechenia podía resolverse en 15 o 20
días; según los informes militares, sus tropas avanzaban
sin muchas bajas, iban acabando con los rebeldes. Pero
un antiguo general soviético, de origen checheno,
Dzohjar Dudáev, cuya experiencia en la guerra de
Afganistán era legendaria, convirtió en una pesadilla la
intervención rusa en Chechenia y sometió al estado
mayor del ejército a una de las mayores humillaciones
de su historia, después de Afganistán. La primera guerra
de Chechenia de finales del siglo XX había comenzado.

El 31 de enero de 1995, la guerra había desplazado
a 450 mil personas; 160 mil huyeron a las repúblicas
vecinas de Ingushetia (130 mil), Daguestán (42 mil) y
Osetia del Norte (5 mil). La mayoría de estos fugitivos
encontraron un lugar en las familias de los vecinos, o
se escondieron en las montañas del norte, sobre todo
gran número de mujeres, niños y ancianos. Los
refugiados suscitaron numerosos conflictos en
Ingushetia (que además recibió otros 50 mil refugiados
a consecuencia de la guerra con Osetia del Norte) y en
Daguestán, una zona prácticamente aislada al cortarse
las vías de comunicación con Rusia. En el verano de

1996 el general Alexander Lebed, enemigo de Yeltsin,
viajó muchas veces a Grozny para negociar los acuerdos
de paz. Después de apasionadas y difíciles negocia-
ciones, los separatistas chechenos aceptaron aplazar
cinco años la proclamación de su soberanía, dar tiempo
al tiempo y buscar una solución definitiva al conflicto.
A principios de 1997, el diputado Viktor Kurotshkin
propuso en la Duma (el Congreso) la solución más
fácil: la independencia de Chechenia. "Rusia y
Chechenia deben separarse de modo pacífico y
voluntario", afirmaba Kurotshkin, "como se separaron
los checos y los eslovacos". Sin embargo, la mayoría
de los políticos rusos se amotinaron ante la propuesta;
opusieron a ese proyecto un Estado fuerte y caudillo,
bien armado, con recursos naturales limitados y una
economía arruinada, pero con una política nacional
implacable. "Nadie puede pactar", subrayaron, "con
una región sublevada, islamica y fanática". Tras esta
decisión del Parlamento, de nuevo estalló el conflicto.

La guerra en curso, iniciada en el otoño de 1999,
prosigue. Nadie en su sano juicio le atribuye mayor
futuro a la propuesta política -Constitución, autonomía,
elecciones- que el actual Presidente de Rusia, Wladimir
Putin, defiende en condiciones de nula credibilidad
democrática. La estrategia del Kremlin, merced al
empeño de atribuir una condición terrorista e islamista
radical a toda la resistencia chechena, ha cancelado,
en otro terreno, cualquier horizonte de negociación
que merezca tal nombre. Para que nada falte, eso que
hemos dado en llamar comunidad internacional está
desaparecida en un país que no ha sido objeto de
ningún programa de reconstrucción en los últimos 10
años. Por si fuera poco, este conflicto tiene una arista
lamentable en la mayoría de los medios de comuni-
cación, que sólo se asoman a Chechenia cuando alguna
acción lamentable de la resistencia local se halla de
por medio. Lo común es que se olvide que la principal
maquinaria de terror que opera en el atribulado país
que nos ocupa tiene un nombre preciso -Ejército
Ruso- y funciona desde siempre con la más absoluta
impunidad. Limitémonos a reseñar que hoy las imáge-
nes de Grozni, la capital chechena, recuerdan poderosa-
mente a las de la ciudad alemana de Dresde bombardea-
da por los aliados en 1945. Actualmente, cientos de
miles de chechenos viven fuera de su pais, la diáspora
más grande e ilustrada vive en Rusia y no piensa
regresar a la zona de guerra, aun cuando en esa nación
sean vistos como extranjeros indeseables, sospechosos
de terrorismo y vigilados por la policía política. Son
los costos de una guerra interminable.



l 26 de junio, pasados los festejos del
Wetripantu, Juana Calfunao encontró su casa
en la comunidad Juan Paillalef, en la comuna
de Cunco, reducida a cenizas. Entre los restos

también estaba el cuerpo calcinado de Basilio Coñoenao,
lonko de la comunidad vecina Juan Pichunlaf, reconocido
por las llaves que portaba. En la noche del incendio,
Pascual Namuncura, que habitaba la casa en ese momento,
escuchó voces que decían: "parece que no hay nadie
aquí". Momentos después, escapó viendo cómo la casa
ardía por todos lados. En la madrugada acudió a pie
a la comisaria de Los Laureles para denunciar el hecho,
y debió esperar que llegara el oficial a cargo para que
acudieran al lugar del incendio. Recién a mediodía
pudieron acudir al lugar de la vivienda, momento en
que, levantando las latas que resistieron el fuego,
encontraron restos humanos que posteriormente fueron
atribuidos al lonko Basilio Coñoenao. Pascual Namuncura
pasó de ser testigo directo de un incendio, a principal
inculpado en la muerte de su vecino y estuvo más de
una semana detenido.

En la casa construida por Juana Calfunao y su esposo,
Antonio Cadín, vivía la pareja, sus hijos y Pascual
Namuncura Curilao, quien se quedó custodiando la casa
mientras sus dueños participaban de la celebración del
Wetripantu en diversas regiones del país, y los hijos
mayores permanecían en el hogar universitario de
Temuko. Esa noche Namuncura estaba solo y muy atento
por los extraños desplazamientos de vehículos que en
noches anteriores se detenían en el camino y apuntaban
con sus focos hacia la casa. Al día siguiente se hizo
presente Labocar (Laboratorio de Criminalística de
Carabineros). Se llevaron parte de los restos humanos
presentes en el lugar, dejando osamentas que fueron
recogidas posteriormente por los hijos para ser
sepultadas con los "seis kilos" devueltos por Carabineros.
A los 6 días de haber ocurrido el atentado, el fiscal
Cristián Crisosto Rifo recién se hace presente en el
lugar. Dos días después, es acompañado por bomberos
de Temuko para evaluar el origen del incendio, cuando
poco y nada podía haber quedado de los indicios tras
las fuertes lluvias que hubo en la zona antes, durante
y después del incendio.

"Antes de que nos quemaran la casa, habíamos recibido
cuatro ataques. Ahora estamos atrincherados al lado

ATENTADO Y MUERTE CONTRA FAMILIA MAPUCHE

Amulzugun  / Crónica
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Un incendio con claros indicios de haber sido intencional, la muerte
en el lugar de un lonko de la comunidad vecina, la aparición entre

las cenizas de dos lacrimógenas de Carabineros, amenazas de
muerte que preceden a los hechos y testimonios sobre los probables
causantes del siniestro, son todas pistas irrelevantes para la fiscalía,

tozudamente interesada en probar una causa accidental.

La sombra de los
paramilitares

de los cuales ha recibido numerosas amenazas, de las
que ha dejado constancia en la justicia, con querellas
que establecen nombres y apellidos pero que al parecer
nunca fueron investigadas. Entre ellos, menciona a
terratenientes que rodean sus tierras, sin librar de
responsabilidad al gobierno y las autoridades regionales
que los han permitido. "Sea quien sea el que está detrás,
les decimos que no nos vamos a mover porque esta
tierra es un legado histórico que me dejó mi abuelo. Mi
bisabuelo fue lonko, mi abuelo fue muerto en la cárcel
de Valdivia, porque le rompieron los pulmones por
defender sus tierras. A mi abuela la violaron los
latifundistas, le quema-ron su ruca, le quemaron sus
otros hijos. Se salvaron dos tíos y mi mamá, quien más
tarde ocupó el cargo de lonco, y para el 73 la encarcelaron
también. Hemos recibido la tortura desde el vientre",
dice Juana Calfunao.

"Hoy estamos pidiendo la demarcación de nuestra
comunidad, que es un caso que duerme hace seis años
en el Primer Juzgado Civil y ahora nos han dicho que
se perdió el expediente, que es la causa 94.055, caratulada
como Calfunao, Muñoz, y otro", recita de memoria la
dirigente, "y eso fue lo que les dolió a ellos, porque yo
estaba pidiendo la mensura y la restitución total de la
comunidad que se compone de 120 hectáreas por 660
de ancho, de las que ahora nos encontramos reducidos
a 30 hectáreas". Juana Calfunao es una activa militante
de la causa mapuche que se ha hecho parte de las grandes
luchas de su Pueblo y se ha ganado la enemistad de las
autoridades. Su caso lo incluyó el relator de las Naciones
Unidas cuando hace cuatro años el maltrato de Carabi-
neros le hizo perder un hijo. El caso del incendio lo
presentaron a Amnistía Internacional, haciéndolo público
en un "llamamiento de acción urgente".

La ceguera de la justicia

Para el abogado Fredy Barriga, que está siguiendo
la causa, todas las irregularidades que se han visto en
esta investigación se deben a dos motivos: la inexperiencia
del fiscal designado, titulado recién el año 2003. "Una
persona que tiene un año con título de abogado,
obviamente no tiene la experiencia ni está capacitado
para dirigir una investigación de esta naturaleza", y al
prejuicio del fiscal que trabaja casi exclusivamente con
la tesis del incendio accidental: "Es decir, que el cuidador

que tenía doña Juana Rosa en la casa aparentemente
habría estado bebiendo con otro mapuche, habrían
volcado una salamandra y eso habría provocado el
incendio".  Sin embargo, todos los indicios hablan de
que no hubo accidentalidad. "Al día siguiente del
incendio, fueron los hijos de Juana al lugar y encontra-
ron restos de bombas lacrimógenas, lo cual indica que
el sitio del suceso fue muy mal manejado por Carabin-
ros, que no encontró esos elementos bastante notorios.
Un informe de criminalística está pendiente, pero hay
un informe que aclara que son efectivamente bombas
lacrimógenas antiguas usadas por Carabineros y que
en contacto con elementos combustibles son aptas
para producir un incendio", explica el abogado de la
familia Cadin-Calfunao.

Sobre la presencia del lonko de la comunidad vecina
en la casa quemada, explica "Nosotros creemos que
a este señor lo tiraron dentro de la casa porque se
encontró con los hechores o porque escuchó algo. Lo
concreto es que amaneció muerto en una pieza de la
casa que tenía una ventana de nylon. El hombre murió
por asfixia, cuando lo tiraron estaba vivo y estaba en
un lugar donde no había cama. Si hubiera estado
durmiendo la mona como presume el fiscal, habría
estado acostado, pero el lugar donde apareció es justo
donde estaba la ventana sin vidrio", explica el abogado.

"Asociación ilícita"

Pese a que la fiscalía regional, cuando se enteró
que era Juana Rosa Calfunao la víctima y cuando apareció
el dirigente del Consejo de Todas las Tierras Aucán
Huilcamán en la audiencia, le dio al fiscal dedicación
exclusiva por 20 días, no ha habido ningún avance en
la investigación de estos graves hechos. Para el abogado,
claramente no ha existido por parte del fiscal a cargo
del caso la voluntad de investigar con celo las otras
hipótesis para el siniestro.

"La fiscalía ha tratado mal a algunos testigos. Ha
tratado, por ejemplo, de involucrar a uno de mis hijos,
como que él hubiera llevado las bombas. En definitiva,
como no vemos avances significativos vamos a
presentar una querella criminal de la que se hará parte
probablemente también la comunidad de la persona
que resultó muerta y a quien también le habían
proferido amenazas de muerte. Yo quiero apuntar en
la querella hacia una asociación ilícita que nadie
investiga. En todas partes donde hay problemas con
las reivindicaciones de tierras mapuche, funcionan
asociaciones ilícitas, pero es un tema que nunca se ha
investigado a fondo en la región. Hasta ahora siempre
las investigaciones son en contra de los mapuche",
señaló.

de un horno de barro, con las latas
torcidas que quedaron. La municipalidad
ni se ha acercado, a ellos no les interesa
que nosotros tengamos niños chicos ni
nada", expresa Juana Calfunao, para quien
el incendio fue claramente intencional y
ve detrás de estos hechos a los grupos
paramilitares que funcionan en la zona y

Por Ana MUGA


